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Diputados avalan iniciativa para mantener al 

Ejército en las calles; pasa al Senado 

Esta tarde, la votación sobre la reforma para que el Ejército continúe en las calles fue 

aprobada en la Cámara de Diputados.  

Con 335 votos a favor, 152 en contra y 1 abstención, la iniciativa planteada por el PRI 

fue avalada. 

Con respaldo del PRI, Morena y aliados, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó 

una reforma para que el Ejército apoye en tareas de seguridad pública hasta 2028. 

La reforma fue avalada por 335 votos a favor de PRI, Morena, PT y Partido Verde, así 

como 152 sufragios en contra de PAN, PRD y Movimiento Ciudadano y una abstención. 

Sin embargo, no todos los priistas fueron a favor, ya que la diputada Ana Lilia Herrera 

votó en abstención, mientras que José Yunes y Sue Bernal fueron en contra. 

Durante la discusión en lo particular se aceptó una reserva del petista Reginaldo 

Sandoval, para que los militares estén en las calles hasta marzo de 2028, y no hasta 

2029 como se modificó en comisiones. 

El pleno también aceptó otra reserva de la diputada del PT, Magdalena del Socorro 

Núñez, para sustituir al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin de que sea el encargado 

de rendir un informe cada periodo ordinario sobre la capacitación de los cuerpos 

civiles de seguridad.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-iniciativa-para-mantener-

al-ejercito-en-las-calles-pasa-al-senado 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-iniciativa-para-mantener-al-ejercito-en-las-calles-pasa-al-senado
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-iniciativa-para-mantener-al-ejercito-en-las-calles-pasa-al-senado
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Diputados mexicanos aprueban extender hasta 2028 
participación de militares en seguridad ciudadana 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este miércoles una reforma que extiende hasta 2028 la 

participación del Ejército y la Marina en operativos de seguridad ciudadana, en medio de denuncias 

sobre una creciente militarización del país. 

El plazo finaliza en 2024, pero el oficialismo de izquierda, sus aliados y el opositor PRI impulsaron la 

enmienda que ahora debe ser votada por el Senado. 

La reforma fue aprobada con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención. 

Durante la discusión en el recinto legislativo, Pablo Sandoval, del oficialista Morena, defendió la 

iniciativa al sostener que el país necesita que las fuerzas armadas «actúen de manera 

complementaria» en las labores de seguridad pública. 

«Esta ampliación (…) es una herramienta indispensable para que sea eficaz combate al crimen 

organizado», añadió Sandoval. 

Por su parte, María del Refugio Camarena, del Partido Revolucionario Institucional (PRI, 

exhegemónico), aseguró que las policías regionales están «rebasadas» por el crimen organizado. 

Diputados mexicanos aprueban extender hasta 2028 participación de militares en seguridad ciudadana - La Razón | Noticias de 

Bolivia y el Mundo (la-razon.com) 

https://www.la-razon.com/mundo/2022/09/14/diputados-mexicanos-aprueban-extender-hasta-2028-participacion-de-militares-en-seguridad-ciudadana/
https://www.la-razon.com/mundo/2022/09/14/diputados-mexicanos-aprueban-extender-hasta-2028-participacion-de-militares-en-seguridad-ciudadana/
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Aprueban Ejército en calles hasta 2028 

El Pleno de San Lázaro aprobó la reforma que extiende la permanencia del Ejército en tareas 

de seguridad pública, pero redujo de 10 a nueve años el lapso en el que el Presidente de la República 

podrá hacer un uso extraordinario de la Fuerza Armada permanente. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ap

rueban-ejercito-en-calles-hasta-2028/ar2470543?v=4 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aprueban-ejercito-en-calles-hasta-2028/ar2470543?v=4
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aprueban-ejercito-en-calles-hasta-2028/ar2470543?v=4
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Diputados mexicanos avalan que Ejército haga 
tareas de seguridad hasta 2029 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este miércoles una reforma constitucional que permite la 

presencia del Ejército en tareas de seguridad pública hasta 2029. 

El documento, avalado con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención, contempla reformar el 

artículo quinto transitorio del decreto por el que se creó la Guardia Nacional en 2019 para que las 

Fuerzas Armadas estén en labores de seguridad pública hasta 2029 y no hasta 2024, como 

originalmente se aprobó. 

 

 

Diputados mexicanos avalan que Ejército haga tareas de seguridad hasta 2029 | Política | Edición América | Agencia EFE 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/politica/diputados-mexicanos-avalan-que-ejercito-haga-tareas-de-seguridad-hasta-2029/20000035-4884367
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Con Morena y el PRI, San Lázaro avala que 
Fuerzas Armadas continúen en las calles 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados avaló en los general y particular ampliar la presencia de las Fuerzas Armadas 

en las calles por 9 años, es decir, hasta 2028, y no a 2024 como está estipulado actualmente. 

Con 335 votos a favor de Morena, PVEM, PT, PRI y 152 votos en contra del PRD, PAN, MC y unos de 

Morena y del PRI, los legisladores aprobaron modificar el artículo quinto transitorio del decreto de 

reforma constitucional que creó la Guardia Nacional. 

La modificación establece que, durante los 9 años siguientes a la entrada en vigor del decreto, en tanto 

la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, el presidente podrá 

disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, 

regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

El decreto originalmente fue aprobado y entró en vigor en 2019 y establecía que las Fuerzas Armadas 

iban a realizar tareas de seguridad pública por cinco años, es decir, hasta 2024; esto debido a que los 

legisladores habían aceptado que el Ejército saliera a las calles para combatir la inseguridad. 

Con Morena y el PRI, San Lázaro avala que Fuerzas Armadas continúen en las calles (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/con-morena-y-el-pri-san-lazaro-avala-que-fuerzas-armadas-continuen-en-las-calles/
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Entre insultos,  pancartas y gritos: 
oposición refrendó su rechazo a la 

militarización desde San Lázaro 
 

 

 

 

 

 

 

Este 14 de septiembre, la Cámara de Diputados discutió el proyecto de reforma que el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) presentó para extender - del 2024 al 2028 - el plazo para que las 
Fuerzas Armadas (FFAA) se desempeñen en tareas de seguridad pública. 

Como habían anticipado, las bancadas de Partido Acción Nacional (PAN) y del de la Revolución 
Democrática (PRD) - aún integrantes de la alianza Va por México - refrendaron su postura en 
contra de la iniciativa que sacudió a la coalición y valió al tricolor de una “suspensión temporal”. En 
ese mismo sentido se expresó Movimiento Ciudadano (MC). 

La triada de militancias abrieron la sesión con acciones de moción suspensiva para interrumpir el 
debate: “¿Por qué discutir algo con tanta premura?”, “No aportan elementos” ó “Los puntos no están 
solventados” fueron algunos de los argumentos expuestos. Sin embargo, la mayoría de Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) y sus aliados del Trabajo (PT) y Verde Ecologista (PVEM) 

desecharon los recursos. 

Entre insultos, pancartas y gritos: oposición refrendó su rechazo a la militarización desde San Lázaro - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/camara-de-diputados-avalaron-en-comisiones-ampliar-la-presencia-del-ejercito-en-las-calles-hasta-2028/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/yolanda-de-la-torre-la-unica-iniciativa-que-llegara-al-pleno-en-alianza-con-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/yolanda-de-la-torre-la-unica-iniciativa-que-llegara-al-pleno-en-alianza-con-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/si-por-mexico-pidio-al-pan-pri-y-prd-mantener-la-alianza-imprescindible-para-lograr-la-alternancia-en-el-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/como-en-partido-de-soccer-diputados-de-morena-llegaron-en-autobuses-para-votar-la-iniciativa-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/entre-insultos-pancartas-y-gritos-oposicion-refrendo-su-rechazo-a-la-militarizacion-desde-san-lazaro/
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Congreso mexicano aprueba extender 
militarización de seguridad pública hasta 

2028 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó el miércoles (14.09.2022) una reforma que extiende hasta 

2028 la participación del Ejército y la Marina en operativos de seguridad ciudadana, en medio de 

denuncias sobre una creciente militarización del país. 

 

El plazo finaliza en 2024, pero el oficialismo de izquierda, sus aliados y el opositor PRI impulsaron la 

enmienda que ahora debe ser votada por el Senado. La reforma fue aprobada con 335 votos a favor, 152 

en contra y una abstención. 

 

Durante la discusión Pablo Sandoval, del oficialista Morena, defendió la reforma y sostuvo que es 

necesario que las fuerzas armadas "actúen de manera complementaria" en las labores de seguridad 

pública. 

 

Por su parte, María del Refugio Camarena, del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aseguró que 

las policías regionales están "rebasadas" por el crimen organizado. 

 
Congreso mexicano aprueba extender militarización de seguridad pública hasta 2028 | Las noticias y análisis más importantes en 

América Latina | DW | 15.09.2022 

https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico/t-17409380
https://www.dw.com/es/pri/t-35993890
https://www.dw.com/es/congreso-mexicano-aprueba-extender-militarizaci%C3%B3n-de-seguridad-p%C3%BAblica-hasta-2028/a-63125020
https://www.dw.com/es/congreso-mexicano-aprueba-extender-militarizaci%C3%B3n-de-seguridad-p%C3%BAblica-hasta-2028/a-63125020
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Con el apoyo del PRI, Morena y sus 
aliados consiguieron que se apruebe la 

Reforma a la Guardia Nacional 
 

 

 

 

 

 

 

Con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención, el Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó la Reforma a la Guardia Nacional (GN), donde se amplía el periodo de 
participación de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) en tareas de seguridad y protección 
ciudadana. 

De esta manera, este miércoles 14 de septiembre, se aprobó en lo general y en lo particular, con 
las modificaciones aceptadas por la Cámara de Diputados, el proyecto de decreto por el que se 
reforma el párrafo 1° y se adicionan los párrafos 3° y 4° al Artículo 5° transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en materia de Guardia Nacional, 
por lo que fue turnado al Senado de la República como parte del proceso legislativo. 

Con el apoyo del PRI, Morena y sus aliados consiguieron que se apruebe la Reforma a la Guardia Nacional - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/con-el-apoyo-del-pri-morena-consiguio-que-se-apruebe-la-reforma-a-la-guardia-nacional/
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Aprueban Ejército en calles hasta 2028 

El Pleno de San Lázaro aprobó la reforma que extiende la permanencia del Ejército en tareas 

de seguridad pública, pero redujo de 10 a nueve años el lapso en el que el Presidente de la República 

podrá hacer un uso extraordinario de la Fuerza Armada permanente. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
aprueban-ejercito-en-calles-hasta-2028/ar2470538?v=4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aprueban-ejercito-en-calles-hasta-2028/ar2470538?v=4
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aprueban-ejercito-en-calles-hasta-2028/ar2470538?v=4
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Diputados aprueban ampliar el plazo para que el 

Ejército siga en las calles 

 

En la Cámara de Diputados fue aprobada la iniciativa para que el Ejército se 

mantenga en tareas de seguridad pública hasta 2029. Con una votación 335 votos a 

favor, 1 abstención y 152 en contra, se aprobó por mayoría calificada y pasa a la 

Cámara de Senadores. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1z03-0aMVzAboAUOsZARjLpnU7kTY-Dg0/view  

https://drive.google.com/file/d/1z03-0aMVzAboAUOsZARjLpnU7kTY-Dg0/view
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El documento, avalado con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención, contempla reformar el 
artículo quinto transitorio del decreto por el que se creó la Guardia Nacional en 2019 para que las 
Fuerzas Armadas estén en labores de seguridad pública hasta 2029 y no hasta 2024, como 
originalmente se aprobó. 

La iniciativa, que ahora pasa al Senado, también crearía una comisión bicameral conformada por 
diputados y senadores, y obligaría al secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
a presentar un informe cada inicio de sesiones sobre el avance y capacitación de cuerpos de seguridad 
civil. 

Los legisladores del gobernante Movimiento Regeneración Nacional (Morena), así como sus aliados, 
el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), apoyaron la propuesta 
presentada por el opositor Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

En tanto, diputados del Partido Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática (PRD) y 
Movimiento Ciudadano (MC) se manifestaron en contra. 

La reforma había sido aprobada el martes por la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados, situación que celebró el presidente, Andrés Manuel López Obrador. 

“Yo creo que están actuando, la mayoría de los legisladores, de forma responsable, los felicito", dijo el 
mandatario este miércoles en su rueda de prensa diaria. 

"Se trata de garantizar la paz y tranquilidad en el país, es enfrentar el problema de la inseguridad 
pública utilizando todos los elementos buenos con los que cuenta el Estado”, justificó. 

OPINIONES ENCONTRADAS 

El diputado priista Carlos Iriarte Mercado argumentó que ampliar la permanencia de las Fuerzas 
Armadas permitirá actuar con antelación ante la crisis de inseguridad que vive el país y garantizar el 
respeto a los derechos humanos. 

Rubén Moreira, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que hay gobernadores del PAN 
y de MC que necesitan al Ejército para mantener la seguridad. 

Diputados mexicanos avalan que Ejército haga tareas de seguridad hasta 2029 - Mundo - ABC Color 

 

https://www.abc.com.py/internacionales/2022/09/14/diputados-mexicanos-avalan-que-ejercito-haga-tareas-de-seguridad-hasta-2029/
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Se aprobó la ampliación a 5 años más la 

presencia del Ejército y la Marina en tareas de 

seguridad pública 

 

Con 27 votos a favor y 11 en contra la Cámara de Diputados aprobó ampliar por 5 

años más la presencia del Ejército y la Marina en tareas de seguridad pública.  

El Partido Revolucionario Institucional no solamente apoyó a la coalición de Morena, 

sino que agregó un año más, hasta el 2029. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANHBG2nqxRNhIzE&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%21776&parId=root&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANHBG2nqxRNhIzE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21776&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANHBG2nqxRNhIzE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21776&parId=root&o=OneUp
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Diputados mexicanos aprueban ampliar la presencia de las 

Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública hasta 2029 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este miércoles en lo general y en lo particular un dictamen 

que modifica un decreto relacionado a la Guardia Nacional y que amplía la presencia de las Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública hasta 2029. 

La iniciativa fue aprobada por 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención, logrando así la 

mayoría calificada (dos terceras partes de los diputados presentes en el pleno); entre los votos a favor 

se incluyen los del opositor Partido Revolucionario Institucional (PRI), que presentó esta propuesta. 

Durante el debate del dictamen, los diputados de los opositores Partido Acción Nacional (PAN), Partido 

de la Revolución Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano consideraron que esta propuesta abre 

la puerta a la militarización de la seguridad en México. Los legisladores federales del gobernante 

Morena argumentaron que esta iniciativa busca brindarles seguridad y certidumbre a los mexicanos. 

El dictamen plantea que la participación de las Fuerzas Armadas deberá tener un “enfoque de respeto 

a los derechos humanos”. También refiere que el Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá rendir 

un informe cada periodo ordinario de sesiones de la Cámara de Diputados en el que dé cuenta del 

avance en la conformación y capacitación de los cuerpos de seguridad civil de estados y municipios. 

Últimas noticias breves del mundo hoy, 14 de septiembre (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/09/14/ultimas-noticias-breves-del-mundo-hoy-14-de-septiembre/#liveblog-2fb400c9-8927-4e95-8d92-b62e75d03478
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Morena y aliados arropan a PRI por impulsar militarización 

El bloque mayoritario en la Cámara de Diputados felicitó a los diputados del PRI por "rectificar" su 

posición en torno a la moratoria constitucional a la que se comprometieron en el marco de la 

alianza Va por México. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-y-aliados-arropan-

a-pri-por-impulsar-militarizacion/ar2470372 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-y-aliados-arropan-a-pri-por-impulsar-militarizacion/ar2470372
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-y-aliados-arropan-a-pri-por-impulsar-militarizacion/ar2470372
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México ampliará la presencia del ejército en 
las calles hasta 2029 para hacer frente a la 

violencia desbordada 

 
  

 

 

 

 

 

La Cámara Baja del Congreso de México votó el miércoles a favor de mantener al ejército en las calles 
del país durante cinco años más, aumentando los temores sobre los esfuerzos del presidente para 
militarizar la seguridad pública. 

Es el segundo impulso al poder del ejército este mes, después de que la Cámara Alta aprobara la 
semana pasada dar al ejército el control de la Guardia Nacional, una fuerza policial militar creada en 
2019. 

La nueva moción sobre el despliegue de los militares, aprobada con 335 votos a favor y 152 en contra, 
debía expirar en 2024, pero ahora se extenderá hasta 2029. 

La medida se produce tras los brotes de violencia de los cárteles en todo el país, con al menos 20 
tiendas de conveniencia incendiadas en una noche de disturbios en los estados centrales de 
Guanajuato y Jalisco el mes pasado. 

 

Mexico to extend army's street presence until 2029 to tackle rampant violence | Reuters 

 

https://www.reuters.com/world/americas/mexico-extend-armys-street-presence-until-2029-tackle-rampant-violence-2022-09-14/
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Cámara de Diputados de México se pronuncia por 

extender la presencia del Ejército en las calles hasta 2028 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México dio este miércoles su visto bueno a una propuesta legislativa para 

prolongar hasta 2028 la participación de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública.  

La iniciativa, presentada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), fue respaldada por el 

oficialista Morena y sus aliados, el Partido del Trabajo (PT) y el Verde Ecologista de México (PVEM). 
Con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención, el proyecto fue avalado en la cámara baja y 

remitido al Senado para su eventual discusión.  

La propuesta busca modificar una normativa previa que facultó a las Fuerzas Armadas para participar 

en labores de seguridad pública mientras la Guardia Nacional desarrollaba su estructura, capacidades 
e implantación territorial. 

En aquel acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, se estableció que la presencia del 
Ejército en las calles se mantendría hasta el 27 de marzo de 2024. 
 

Ahora, con la iniciativa avalada por la cámara baja, se quiere extender esa facultad de las Fuerzas 
Armadas hasta marzo de 2028, es decir, cuatro años más de lo inicialmente pautado.   

 

Cámara de Diputados de México se pronuncia por extender la presencia del Ejército en las calles hasta 2028 - RT (esrt.press) 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593105&fecha=11/05/2020#gsc.tab=0
https://esrt.press/actualidad/441660-camara-diputados-mexico-ampliar-ejercito-calles
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Diputados de México aprueban que las 
fuerzas armadas estén en las calles 

hasta 2028 
 

 

 

 

 

 

 

Por mayoría calificada, la Cámara de Diputados de México avaló que las fuerzas 

armadas realicen labores de seguridad pública en las calles hasta por nueve años, 

un hecho que ha sido criticado en el país latinoamericano debido a la mala imagen 

que tiene el Ejército mexicano en materia de derechos humanos. 

De este modo, se extiende de 2024 a 2028 el periodo de tiempo en el que los integrantes 
del Ejército y de la Marina podrán permanecer en las calles. 

La medida fue aprobada con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención. Las fuerzas 

políticas que votaron a favor fueron el Movimiento Regeneración Nacional (Morena) —el partido del 
presidente López Obrador—, el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) y el Partido del Trabajo (PT). 

En contra de la iniciativa estuvieron el Partido de la Revolución Democrática (PRD), el Partido Acción 
Nacional (PAN) y Movimiento Ciudadano (MC). También hubo algunos votos aislados en contra de 
parte de legisladores de Morena y el PRI. 

 

Diputados de México aprueban que las fuerzas armadas estén en las calles hasta 2028 - 15.09.2022, Sputnik Mundo 
(sputniknews.lat) 

https://sputniknews.lat/20220915/diputados-de-mexico-aprueban-que-las-fuerzas-armadas-esten-en-las-calles-hasta-2028-1130467114.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://sputniknews.lat/20220915/diputados-de-mexico-aprueban-que-las-fuerzas-armadas-esten-en-las-calles-hasta-2028-1130467114.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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Diputados mexicanos avalan que Ejército haga tareas 
de seguridad hasta 2029 

La Cámara de Diputados de México aprobó este miércoles una reforma constitucional que permite la presencia 

del Ejército en tareas de seguridad pública hasta 2029. 

El documento, avalado con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención, contempla reformar el artículo 

quinto transitorio del decreto por el que se creó la Guardia Nacional en 2019 para que las Fuerzas Armadas estén 

en labores de seguridad pública hasta 2029 y no hasta 2024, como originalmente se aprobó. 

La iniciativa, que ahora pasa al Senado, también crearía una comisión bicameral conformada por diputados y 

senadores, y obligaría al secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a presentar un informe 

cada inicio de sesiones sobre el avance y capacitación de cuerpos de seguridad civil. 

Los legisladores del gobernante Movimiento Regeneración Nacional (Morena), así como sus aliados, el Partido 

del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), apoyaron la propuesta presentada por el 

opositor Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

En tanto, diputados del Partido Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática (PRD) y Movimiento 

Ciudadano (MC) se manifestaron en contra. 

La reforma había sido aprobada el martes por la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, 

situación que celebró el presidente, Andrés Manuel López Obrador. 

“Yo creo que están actuando, la mayoría de los legisladores, de forma responsable, los felicito", dijo el mandatario 

este miércoles en su rueda de prensa diaria. 

"Se trata de garantizar la paz y tranquilidad en el país, es enfrentar el problema de la inseguridad pública utilizando 

todos los elementos buenos con los que cuenta el Estado”, justificó. 

OPINIONES ENCONTRADAS 

El diputado priista Carlos Iriarte Mercado argumentó que ampliar la permanencia de las Fuerzas Armadas 

permitirá actuar con antelación ante la crisis de inseguridad que vive el país y garantizar el respeto a los derechos 

humanos. 

Rubén Moreira, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que hay gobernadores del PAN y de MC 

que necesitan al Ejército para mantener la seguridad. 

Diputados mexicanos avalan que Ejército haga tareas de seguridad hasta 2029 - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-seguridad_diputados-mexicanos-avalan-que-ej%C3%A9rcito-haga-tareas-de-seguridad-hasta-2029/47901688
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Debaten reforma que avanza militarización en México 

 
La permanencia de los militares mexicanos fuera de los cuarteles, impulsada por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, podría lograr un piso legal con una reforma constitucional que discutirá el miércoles la Cámara 
de Diputados que plantea extender hasta el 2029 la autorización para que las fuerzas armadas puedan cumplir 
tareas de seguridad pública. 

La iniciativa legislativa, promovida por el opositor Partido Revolucionario Institucional (PRI), ya cuenta con el 
respaldo del oficialismo y sus fuerzas aliadas lo que garantiza su aprobación que se dará en medio del rechazo 
de organizaciones civiles, activistas y opositores que han considerado la reforma como un paso más en la 
militarización en México. 

La discusión del proyecto de reforma de un artículo transitorio de la Constitución que extiende del 2024 hasta 
el 2029 la permanencia de los militares fuera de los cuarteles se da a menos de una semana que el Congreso, de 
mayoría oficialista, aprobó una reforma legislativa que transfirió la Guardia Nacional, que estaba bajo mando 
civil, a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

López Obrador no pudo ocultar el miércoles su satisfacción por la iniciativa promovida por el PRI, y afirmó, 
durante su conferencia matutina, que de aprobarse la reforma se contaría con cerca de 500.000 miembros del 
Ejército, la Marina y la Guardia Nacional para garantizar la seguridad en el país.  

 

Debaten reforma que avanza militarización en México | AP News 

 

 

 

https://apnews.com/article/noticias-5ded64f01b9b0e4694fb4870cddc4d81
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Diputadas y diputados fijan postura sobre participación de 

las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron sus posicionamientos sobre el 

dictamen que reforma el párrafo primero y adiciona los párrafos tercero y cuarto al Artículo Quinto 

Transitorio del decreto que modifica la Constitución Política, en materia de Guardia Nacional, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, a fin de ampliar la participación 

de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-fijan-postura-sobre-participacion-de-las-fuerzas-armadas-en-tareas-de-

seguridad-publica/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-fijan-postura-sobre-participacion-de-las-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad-publica/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-fijan-postura-sobre-participacion-de-las-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad-publica/


PARA SUBIR 15 DE JUNIO.zip
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/09/2022 LEGISLATIVO 

Ejército mexicano ve “tendencioso” criticar a los militares 
 

 

 

En plena polémica por la creciente militarización de México y en vísperas de que el Congreso vote cambios legales 
para prolongar las labores de las fuerzas armadas en las tareas de seguridad pública, el jefe del ejército mexicano 
lanzó el martes un discurso en el que consideró como “comentarios tendenciosos” aquellos que critican la labor 
de los militares. 

“Quienes integramos las instituciones tenemos el compromiso de velar por la unión nacional y debemos discernir 
de aquellos que, con comentarios tendenciosos generados por sus intereses y ambiciones personales, antes que 
los intereses nacionales, pretender apartar a las Fuerzas Armadas de la confianza y respeto que deposita la 
ciudadanía” en ellas, dijo el general Luis Cresencio Sandoval. 

El secretario de la Defensa hizo estos comentarios durante un discurso solemne previo a las celebraciones el 
viernes por el Día de la Independencia, una semana después de que el Congreso aprobara que la Guardia 
Nacional -un cuerpo al que la Constitución reconoce un carácter civil- pasara a estar bajo su mando y pese a las 
críticas de la ONU a la medida, que calificó como un “retroceso” para México. 

En presencia del presidente, Andrés Manuel López Obrador, el general Sandoval abogó por una “sociedad unida, 
en donde los sectores político, económico, social y militar que la integran actúen sumando esfuerzos y 
voluntades” porque las divisiones del pasado “sólo allanaron el camino a amenazas extranjeras que afectaron y 
pueden afectar nuestra soberanía”. 

Ejército mexicano ve "tendencioso" criticar a los militares | AP News 

https://apnews.com/article/noticias-84ea2e0fcf53da92f68272b86a42dbba
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Diputados inician discusión sobre iniciativa para extender 
presencia militar en tareas de seguridad 

 
El pleno de la Cámara de Diputados inició con la discusión del proyecto de decreto que busca ampliar 
hasta 2029 la participación de las fuerzas armada en tareas de seguridad pública.  
 
https://www.milenio.com/politica/inicia-discusion-camara-diputados-plan-militar-pri 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/inicia-discusion-camara-diputados-plan-militar-pri
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PRI en Senado advierte irá en contra de la 

iniciativa de las Fuerzas Armadas 

 

 

 

 

  

MÉXICO (ÓSCAR PALACIOS).- Senadores del PRI advirtieron que mantendrán su postura 

en contra de la reforma propuesta por la diputada de su partido, Yolanda de la Torre, 

para ampliar la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública.    

 En entrevista, el senador Jorge Carlos Ramírez Marín criticó que la Cámara de 

Diputados haya incrementado hasta 2029 la presencia de las Fuerzas Armadas en las 

calles, sin haber realizado una evaluación previa. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/14/pri-en-senado-advierte-ira-en-contra-de-

la-iniciativa-de-las-fuerzas-armadas-565321.html  

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/14/pri-en-senado-advierte-ira-en-contra-de-la-iniciativa-de-las-fuerzas-armadas-565321.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/14/pri-en-senado-advierte-ira-en-contra-de-la-iniciativa-de-las-fuerzas-armadas-565321.html
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“Actúan de forma responsable”: AMLO felicita a 

diputados que aprobaron en comisión que 

Fuerzas Armadas sigan en las calles hasta 2029 

El presidente de México, Andrés 

Manuel López Obrador, felicitó a 

los diputados de la Comisión de 

Puntos Constitucionales que 

avalaron la iniciativa del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) 

para que las Fuerzas Armadas 

sigan en tareas de seguridad 

pública hasta el año 2029. 
La Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y lo particular, la 

iniciativa del Partido Revolucionario Institucional (PRI) que permite a las Fuerzas 

Armadas seguir en labores de seguridad pública hasta el año 2029. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/amlo-felicita-diputados-comision-fuerza-armadas-

seguridad-2029/  

https://lopezdoriga.com/nacional/amlo-felicita-diputados-comision-fuerza-armadas-seguridad-2029/
https://lopezdoriga.com/nacional/amlo-felicita-diputados-comision-fuerza-armadas-seguridad-2029/
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Ejército y Guardia Nacional garantizarán 
derecho humano a la vida: AMLO  

 

A unas horas de que en la Cámara de Diputados comience el debate de una iniciativa para ampliar, hasta 2029, 

las labores en seguridad pública del Ejército y la Marina, el presidente Andrés Manuel López Obrador consideró 

que la presencia de las Fuerzas Armadas en las calles podrá garantizar el derecho humano a la vida que tienen 

todos los mexicanos. 

En conferencia de prensa desde Palacio Nacional, el jefe del Ejecutivo federal felicitó a los diputados, del PRI y 

Morena, por su actuar responsable ante el problema de inseguridad y violencia que afecta al país.  

“Yo creo que están actuando la mayoría de los legisladores de manera responsable, los felicito aunque no le guste 

a nuestros adversarios, conservadores, corruptos, pero es actuar de manera responsable porque se trata de 

garantizar la paz, seguridad, tranquilidad en el país. 

“Es utilizar al Ejército, a la Marina, a la Guardia Nacional para que podamos vivir en paz, que se garantice el 

principal de los derechos humanos que es el derecho a la vida, entonces aprobar eso, el que el Ejército y la Marina 

ayuden en esta necesidad que tenemos de garantizar la paz y tranquilidad pues es no sólo un deber, es una dicha 

enorme para un legislador”. consideró. 

Ejército y Guardia Nacional garantizarán derecho humano a la vida: AMLO (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/ejercito-y-guardia-nacional-garantizaran-derecho-humano-a-la-vida-amlo/
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Morena y aliados arropan a PRI por impulsar militarización 

El bloque mayoritario en la Cámara de Diputados felicitó a los diputados del PRI por "rectificar" su 

posición en torno a la moratoria constitucional a la que se comprometieron en el marco de la 

alianza Va por México. 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-y-aliados-arropan-a-

pri-por-impulsar-militarizacion/ar2470370?v=2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-y-aliados-arropan-a-pri-por-impulsar-militarizacion/ar2470370?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/morena-y-aliados-arropan-a-pri-por-impulsar-militarizacion/ar2470370?v=2
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Así fue el traslado de diputados de Morena a San 

Lázaro para el voto por la iniciativa del Ejército 

  

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- La Cámara de Diputados votará este miércoles la iniciativa del 

PRI que busca que el Ejército permanezca en las calles por lo que Morena decidió 

hospedar a sus diputados en dos hoteles que se ubican en la avenida Viaducto Río de 

la Piedad. 

 En la sesión de este miércoles se debatirá la reforma que busca que por 10 años están 

las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública; este miércoles en punto de las 

8:00 horas los diputados arribaron los autobuses que los trasladaron a San Lázaro. 

https://politico.mx/video-asi-fue-el-traslado-de-diputados-de-morena-a-san-lazaro-

para-el-voto-por-la-iniciativa-del-ejercito  

https://politico.mx/video-asi-fue-el-traslado-de-diputados-de-morena-a-san-lazaro-para-el-voto-por-la-iniciativa-del-ejercito
https://politico.mx/video-asi-fue-el-traslado-de-diputados-de-morena-a-san-lazaro-para-el-voto-por-la-iniciativa-del-ejercito
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"No a la militarización a cambio de impunidad", 

diputada de Morena denuncia negociación de su 

bancada con "Alito" Moreno 

La diputada de Morena, Inés Parra, fue la única legisladora que votó en contra de la 

iniciativa para mantener al ejército en las calles. 

La congresista sostuvo que el dictamen "es una propuesta envenenada que viene del 

PRI", y denunció que su bancada negoció su aval a cambio de impunidad para 

Alejandro ‘Alito’ Moreno. 

"Mi voto es en contra porque no puedo estar con la militarización en México a cambio 

de impunidad. No a la militarización a cambio de impunidad que pretende Alito", 

declaró en conferencia de prensa. 

La diputada envió una pregunta hasta Palacio Nacional: "¿a caso también se cambió 

de opinión en el tema de corrupción? ¿Hay moneda de cambio de impunidad por 

legislar a favor de la militarización? Votaré en contra por el bien de México. Primero el 

pueblo antes que lo militar. ¡Viva la dignidad!" 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-denuncia-

negociacion-de-su-bancada-con-alito-moreno 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-denuncia-negociacion-de-su-bancada-con-alito-moreno
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-denuncia-negociacion-de-su-bancada-con-alito-moreno
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“El PRI faltó a su palabra”: PAN y PRD 
anunciarán la próxima semana futuro de 

Va por México 
 

 

 

 

 

 

 

 

Las dirigencias nacionales del Partido Acción Nacional (PAN) y del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD informaron que la próxima semana definirán el futuro de la coalición Va por 
México, es decir, después de que la reforma que se aprobó este miércoles 14 de septiembre en la 
Cámara de Diputados pase a Senadores. 

A través de un comunicado de prensa, los partidos de oposición aseguraron que la iniciativa que 
presentó el Partido Revolucionario Institucional (PRI) para extender el tiempo de las Fuerzas Armadas 

en tareas de seguridad pública, misma que fue aprobada con 335 votos a favor, 152 en contra y una 
abstención, buscará que se instaure un “gobierno autocrático”. 

“Extiende por 10 años la fallida estrategia de seguridad y de militarización que quiere imponer -más 
allá de su mandato (de AMLO)- este gobierno autocrático, poniendo en riesgo nuestro sistema 
democrático, el respeto a los derechos humanos y colocando a nuestro país al borde de la dictadura” 

“El PRI faltó a su palabra”: PAN y PRD anunciarán la próxima semana futuro de Va por México - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/15/el-pri-falto-a-su-palabra-pan-y-prd-anunciaran-la-proxima-semana-futuro-de-va-por-mexico/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1663206485
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‘Alito’ se lleva entre las patas a Marko Cortés: le 

reprocharían el haber confiado en el priista 

 

 

  

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El revés que dio Alejandro “Alito” Moreno, dirigente 

nacional del PRI, a la alianza que había conformado con el PAN y el PRD, le jugó en 

contra a Marko Cortés, líder nacional de Acción Nacional, quien se enfrenta a las 

críticas que siempre rechazaron la coalición.  

 Fuentes de Político MX nos cuentan que en San Lázaro, el liderazgo de Marko Cortés 

se ha visto afectado, pues legisladores y líderes albiazules que siempre estuvieron en 

contra de la alianza Va por México están aprovechando para reprocharle a Cortés 

que haya confiado tanto en “Alito” Moreno.  

 
https://politico.mx/alito-se-lleva-entre-las-patas-a-marko-cortes-le-reprocharian-el-haber-confiado-

en-el-priista 

 

https://politico.mx/alito-se-lleva-entre-las-patas-a-marko-cortes-le-reprocharian-el-haber-confiado-en-el-priista
https://politico.mx/alito-se-lleva-entre-las-patas-a-marko-cortes-le-reprocharian-el-haber-confiado-en-el-priista
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PT presentará reserva para que permanencia 

militar sólo sea hasta 2028 

 

El Partido del Trabajo presentará una reserva para que la permanencia del ejército en 

tareas de seguridad pública se prolongue al 2028 y no al 2029, como se acordó el 

martes en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. 

Ello debido a que en el 2029, el país estará en víspera del proceso electoral presidencial 

del 2030 y eso podría influir en las posiciones de los partidos. 

Se espera que el Partido del Trabajo presente su reserva una vez que concluyan los 

posicionamientos de cada fuerza política en el debate que se ha iniciado en San 

Lázaro sobre la permanencia de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública. 

El responsable de presentar la reserva será el diputado Reginaldo Sandoval. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/14/politica/pt-presentara-reserva-para-

que-permanencia-militar-solo-sea-hasta-2028/ 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/14/politica/pt-presentara-reserva-para-que-permanencia-militar-solo-sea-hasta-2028/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/14/politica/pt-presentara-reserva-para-que-permanencia-militar-solo-sea-hasta-2028/
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Diputados aprueban reformas a la Ley General 

para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres para que las autoridades garanticen el principio de igualdad 

sustantiva entre ambos, en el ámbito del empleo, a través de diseñar políticas y 

programas de desarrollo empresarial, industrial y comercial, en favor del 

empoderamiento igualitario entre hombres y mujeres.  

Se establece que las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 

del decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores del gasto, 

por lo que no se autorizaran recursos adicionales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KzFiCih_MqjsLXogBpuwUPkn1cd6vA3e/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1KzFiCih_MqjsLXogBpuwUPkn1cd6vA3e/view
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El titular de la SHCP comparecerá ante el Pleno de la Cámara 
de Diputados, el 27 de septiembre 

 
La Cámara de Diputados aprobó citar a comparecer ante el Pleno al secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Rogelio Ramírez de la O, el 27 de septiembre, a las 11:00 horas, a fin de profundizar en el análisis 
del Cuarto Informe de Gobierno, específicamente en lo relativo a la política económica. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-titular-de-la-shcp-comparecera-ante-el-pleno-de-la-
camara-de-diputados-el-27-de-septiembre/ 
  

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-titular-de-la-shcp-comparecera-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-el-27-de-septiembre/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-titular-de-la-shcp-comparecera-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-el-27-de-septiembre/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Proyecto de presupuesto federal contempla 35 mil 
millones de pesos para Zacatecas 

 
Para el próximo año, Zacatecas incrementaría su presupuesto con relación a años anteriores, ya que el 
Proyecto de Egresos de la Federación 2023 presentado a la Cámara de Diputados plantea un monto total 
de 35 mil 44 millones de pesos, contra poco más de 31 mil millones de pesos que se ejercen este año; la 
presa Milpillas nuevamente aparece etiquetada con 765 millones de pesos. 
 
https://ljz.mx/13/09/2022/proyecto-de-presupuesto-federal-contempla-35-mil-millones-de-pesos-
para-zacatecas/ 
 
 
 
 

https://ljz.mx/13/09/2022/proyecto-de-presupuesto-federal-contempla-35-mil-millones-de-pesos-para-zacatecas/
https://ljz.mx/13/09/2022/proyecto-de-presupuesto-federal-contempla-35-mil-millones-de-pesos-para-zacatecas/
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El pacto del PRI y Morena en el Congreso profundiza la 

crisis de la alianza opositora 
 

 

 

 

 

 

El camino hacia la extensión de la presencia del Ejército en las calles de México parece cada vez más despejado 

mientras que las grietas entre la oposición no paran de crecer. El PRI cumplió su palabra y este miércoles votó en 

el Congreso a favor de la medida, propuesta la semana pasada desde las filas la propia formación, arropados por 

el grupo de Morena y sus socios. La iniciativa de mantener a los militares en las funciones de seguridad pública 

hasta 2029 ha provocado un terremoto en el interior de la alianza opositora formada por el PAN, el PRD y el PRI, 

que amenaza con derrumbar definitivamente la coalición. El resto de socios anunciaron la semana pasada su 

“suspensión temporal”, pendientes de los siguientes pasos del PRI. Con la votación de este miércoles, se acerca 

aún más el final. 

Hoy mismo, poco antes de la votación en la Cámara, que se resolvió por 335 votos a favor, 152 en contra y una 

abstención, los coordinadores del PAN y el PRD lanzaron otro mensaje con tono de ultimátum. “Hacemos un 

último llamado, humilde, respetuoso, no sé si ingenuo, pero respetuoso llamado a los todavía aliados del PRI para 

que recapacitemos al respecto. Para que encontremos las maneras, la fórmula, entre todos en la coalición, de 

despartidizar el tema de seguridad”, expuso el panista Jorge Romero. 

El anuncio tuvo su réplica desde la orilla del PRI de parte de su coordinador de bancada, Rubén Moreira, que 

defendió la estrategia de afianzar la militarización de la seguridad como una convicción genuina de su partido: 

“Lo que afecta a México es dejarlo sin Ejército, es con el narco o con el Ejército, esa es nuestra frase”, para después 

añadir que espera “que no se rompa la Alianza”. “Yo hago votos porque no se rompa la Alianza, hay muchas 

batallas que dar, pero tampoco se vale que si nosotros estamos convencidos de algo se nos quiera forzar”, ha 

expresado. 

El pacto del PRI y Morena en el Congreso profundiza la crisis de la alianza opositora | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-09-13/el-pri-plantea-prolongar-la-presencia-militar-en-las-calles-hasta-2029.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-11/anatomia-de-un-abrazo-el-gesto-que-desato-el-hundimiento-de-la-alianza-opositora-mexicana.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-14/el-pacto-del-pri-y-morena-en-el-congreso-profundiza-la-crisis-de-la-alianza-opositora.html
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Acusa diputado panista a morenistas y aliados de 

limpiarse con la Constitución 

 

El pleno de la Cámara de Diputados se encuentra esta tarde discutiendo el dictamen 

para reformar el artículo Quinto Transitorio de la Constitución que plantea extender 

hasta 2029 la presencia del Ejército en las calles.  

El debate había transcurrido de manera tranquila hasta que el diputado panista, 

Santiago Torreblanca, acusó a los legisladores de Morena y sus aliados de ‘limpiarse 

con la Constitución’; lo que generó una molestia en el pleno, se le hizo un llamado para 

retirar la expresión del Diario de los Debates, el diputado del PT, Gerardo Fernández 

Noroña, reconvino al panista y pidió respeto para los diputados morenistas. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Rbo056M7eQP9__78FyUfjxIt-Nu08WWq/view  

https://drive.google.com/file/d/1Rbo056M7eQP9__78FyUfjxIt-Nu08WWq/view
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Por unanimidad, diputadas y diputados reforman la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

 
La Cámara de Diputados aprobó con 489 votos el dictamen que reforma los artículos 2 y 16 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a fin de incorporar el término “permanencia” 
a la definición de accesibilidad. 
Así, la Accesibilidad queda definida como “las medidas pertinentes para asegurar el acceso y 
permanencia de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales”. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/por-unanimidad-diputadas-y-diputados-reforman-la-ley-
general-para-la-inclusion-de-las-personas-con-discapacidad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/por-unanimidad-diputadas-y-diputados-reforman-la-ley-general-para-la-inclusion-de-las-personas-con-discapacidad/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/por-unanimidad-diputadas-y-diputados-reforman-la-ley-general-para-la-inclusion-de-las-personas-con-discapacidad/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Alcalde de Mérida participa en el Foro 

“Federalismo Fiscal” de la CDD 

 
El alcalde de Mérida, Yucatán, participó en el Foro “Federalismo Fiscal y Gasto 

Federalizado y Proyectos Locales para el Desarrollo Nacional” que convocó la Cámara 

de Diputados en donde expuso la necesidad de otorgar mayores recursos a las 

ciudades vitales, porque concentran mayor número de habitantes y demandan más 

acciones de vivienda, servicios públicos y más paz social.  

 

Recordó que la agrupación representa más de 20 millones de mexicanos que viven en 

21 urbes capitales que requieren un mayor techo presupuestal para atender no sólo 

necesidades de la ciudadanía, sino también para impulsar el desarrollo económico por 

la pandemia de Covid 19. 

 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALRJrF%2DFojK2nQk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%21782&parId=root&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALRJrF%2DFojK2nQk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21782&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALRJrF%2DFojK2nQk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21782&parId=root&o=OneUp
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Morena propone limitar a la Suprema Corte en 

materia de normas constitucionales 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de ley 

para impedir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidar normas 

constitucionales o realizar interpretaciones que restrinjan su validez, además de 

invalidar leyes. 

 

 

 

 

  

 

 

 

La propuesta de reformas a la Ley Reglamentaria del Artículo 105 constitucional fue 

presentada por la diputada Reyna Celeste Ascencio. 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/morena-propone-limitar-suprema-corte-normas-constitucionales/  

https://lopezdoriga.com/nacional/morena-propone-limitar-suprema-corte-normas-constitucionales/
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Cámara de Diputados conmemora la 
Independencia de México y la Instalación del 

Congreso de Anáhuac 

 
 

Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y 
PRD 

Boletín No.2542 

Cámara de Diputados conmemora la Independencia de México y la Instalación del Congreso 

de Anáhuac 

• Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Con motivo de la Independencia de México y de la Instalación del Congreso de Anáhuac, diputadas 

y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios en el apartado de 

efemérides en la sesión presencial del Pleno de la Cámara de Diputados.   

Continuar por la lucha de un México libre 

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) puntualizó que mirar al pasado es sólo para 

continuar por la lucha de un México libre, justo, equitativo, plural, incluyente, con crecimiento y 

desarrollo económico, respeto a los derechos humanos, y por un país de transformación, alejado 

de la retórica.“No más un México de hombres, mujeres, niñas y adultos mayores invisibles, con 
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deudas históricas no saldadas. Nunca más un México sin el reconocimiento de los pueblos 

indígenas con su cosmovisión, diversidad, multiculturalidad, legado, plurinacional y plurilingüe. 

Ser nacionalista no es de discursos huecos, es de hechos, congruencia y amor por México”, 

subrayó. 

La libertad está amenazada 

Del PAN, la diputada Carmen Rocío González Alonso dijo que a 212 años del inicio del movimiento 

por la Independencia de México se tiene que ver cuál es la situación real del país. Comentó que la 

guerra de Independencia fue una lucha larga y cruenta que costó sangre y sacrificio, pero trajo 

libertad, una libertad que hoy está amenazada. 

Aseguró que en distintos frentes el país está en crisis, aunque no se quiera ver ni reconocer; hay 

niveles de inseguridad nunca antes vistos, violencia incontenible, la población vive sometida y 

amenazada por el narcotráfico, comunidades enteras han sido desplazadas. “Las y los mexicanos 

vivimos amenazados, con miedo y sin libertad, el Estado de derecho está en peligro de extinción y 

la economía en crisis, agregó. 

Trabajar para hacer de México una mejor nación 

Reynel Rodríguez Muñoz, diputado del PRI, señaló que al celebrar los 212 años de la 

Independencia de México su fracción parlamentaria refrenda su compromiso de fortalecer las 

instituciones y contribuir al desarrollo del país. Como gobierno o fuerza política de oposición se 

conducirán de manera que más convenga al país, señaló. 

Exhortó a que en esta conmemoración se trabaje incansablemente para hacer de México una 

mejor nación, toda vez que “el amor y la lealtad al país debe ser más grande que cualquier otro 

interés; honremos los ideales, la voluntad y la vida de quienes soñaron con una patria libre, 

consolidada, con miras a crecer, y de quienes dieron su sangre por esta causa”. 

Postulados de Morelos poseen un simbolismo libertador 

Por el PVEM, la diputada Eunice Monzón García enfatizó que los Sentimientos de la Nación del 

generalísimo Morelos poseen un simbolismo libertador, postulados que deben ser la base para 

dirigir y moderar la opulencia y cerrar la brecha de desigualdad hasta lograr la igualdad anhelada. 
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Ante ello, pidió a las y los diputados caminar honrando los Sentimientos de la Nación, porque 

México así lo merece, lo exige y lo necesita; “construyamos los consensos, los acuerdos para la 

equidad de la justicia social, velando siempre por la preservación de la soberanía y desterrando 

políticas que afecten a la ciudadanía en su patrimonio y sus derechos”. 

Se celebra el inicio de la transformación social 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) mencionó que el movimiento insurgente que hoy se 

festeja no es nada más el nacimiento de una nación sino el inicio de la transformación social y 

afirmó que el Congreso de Anáhuac fue un momento decisivo, más que para la lucha de 

Independencia para el espíritu libertario de una nación en gestación, “espíritu que fue 

materializado en los Sentimientos de la Nación”.   

Añadió que las y los diputados del PT y de la cuarta transformación “estamos aquí para honrar el 

legado de las y los héroes que nos dieron patria y de los ilustres Constituyentes de Chilpancingo, 

lo haremos defendiendo esos anhelos nacionales de libertad e igualdad”. 

La defensa de la libertad y la soberanía es importante 

De MC, la diputada Mirza Flores Gómez se congratuló por conmemorar los 212 años de la 

Independencia y por honrar la memoria de aquellos que sueñan y han soñado con un México 

justo, con una total igualdad entre hombres y mujeres, en un entorno de justicia social y derechos. 

Además, destacó la participación de las mujeres en el movimiento de Independencia.  

“Hoy son tiempos para retomar la unidad nacional que representó y representa el movimiento de 

Independencia. Hoy hay una nación soberana, donde tenemos derechos, pero también 

obligaciones quienes habitamos y vivimos en el país; la defensa de la libertad y la soberanía es hoy 

tan importante como lo fue hace dos siglos, puntualizó.  

Estamos firmes y comprometidos con la Independencia 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, expresó que en 11 años de lucha se buscó 

conquistar la libertad y la Independencia de México y muchos nombres han quedado en el legado 

de la historia y en la memoria colectiva “como aquellos héroes y heroínas que hoy conminan a 

seguir luchando ante cualquier opresión tiránica y dictatorial que pretenda despojarnos de 

nuestra Independencia”. 
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Precisó que hoy como hace más de 200 años, “las y los mexicanos daremos la lucha contra 

cualquier enemigo extranjero o nacional que busque que regresemos a la época del dominio y el 

colonialismo. En el PRD estamos firmes y comprometidos con la Independencia; México es un país 

de libertades”. 
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Diputadas y diputados fijan postura sobre 
participación de las Fuerzas Armadas en tareas 

de seguridad pública 

 
 

Boletín No.2545 

Diputadas y diputados fijan postura sobre participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron sus posicionamientos sobre el dictamen que 

reforma el párrafo primero y adiciona los párrafos tercero y cuarto al Artículo Quinto Transitorio del decreto que modifica 

la Constitución Política, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 

2019, a fin de ampliar la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública.  

Necesitamos a nuestras Fuerzas Armadas 

La diputada Andrea Chávez Treviño (Morena) sostuvo que “necesitamos a nuestras Fuerzas Armadas de manera 

extraordinaria, regulada, fiscalizada, temporal, subordinada, complementaria y con tareas detalladas, sin lugar a la 

ambigüedad”. Mientras, continuó, “la Guardia Nacional construye el máximo de su potencial para cuidarte a ti, para cuidar 

a un país que poco a poco se levanta con dignidad y con mucha esperanza”.    

Destacó que se propone crear una comisión bicamaral en la que se rendirá cuentas semestralmente del gasto de recursos, 

del seguimiento a las posibles violaciones de derechos humanos y del avance en las estrategias de seguridad pública. “Nos 

urge construir una nueva historia de paz y derechos humanos”; esto, dijo, “no se trata de ganar una votación parlamentaria, 

esto se trata de devolverle la tranquilidad a las familias trabajadoras que con su esfuerzo han sacado adelante este país”.  
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Que se aplique de manera excepcional, temporal o restringida 

Por el PAN, la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres argumentó que el dictamen carece de cualquier tipo de razonamiento 

y motivación sobre las condiciones de excepcionalidad de la participación del Ejército en las tareas de seguridad pública, 

se limita a proponer la ampliación sin justificar la cantidad de años ni acreditar los requisitos o condiciones que deben 

cumplirse para que el presidente de la República continúe disponiendo de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad.  

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) expresó que se busca un régimen transitorio para que paulinamente vayan 

regresando los militares a sus cuarteles en tanto van siendo sustituidos por la policía o Guardia Nacional civil, profesional 

y capacitada. Planteó impulsar dos leyes: una transitoria, para que regresen los mandos militares a sus cuarteles sin dejar 

desamparada a la sociedad y otra que regule de manera extraordinaria, excepcional y fiscalizada la actuación de esas Fuerzas 

Armadas en casos de seguridad nacional.  

Atentos para que tarea de Fuerzas Armadas sea regulada 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) dijo que es responsabilidad de la Cámara de Diputados tomar decisiones en un 

tema que exige diseño, estrategia, seguimiento y entendimiento para dar a las instituciones capacidad de acción y corrección 

en un proceso que requiere de la evaluación y seguimiento permanente. “Estamos ciertos que esta iniciativa nos compromete 

a tomar un papel más activo que aporte y acompañe”. 

El sistema de seguridad pública, agregó, tiene que estar soportado en la concurrencia y coincidencia de esfuerzos 

municipales, estatales y federales; esta es nuestra convicción y la defenderemos en la discusión del presupuesto en el que 

insistiremos en este sistema de seguridad pública. “Las y los diputados del PRI seguiremos atentos para que estas tareas 

extraordinarias de las Fuerzas Armadas sigan siendo desarrolladas correctamente, reguladas y fiscalizadas”. 

Necesario, el respaldo de las Fuerzas Armadas 

Por el PVEM, el diputado Carlos Alberto Puente Salas precisó que lo único que se está haciendo es mantener la facultad 

del titular del Ejecutivo Federal de disponer de las Fuerzas Armadas para tareas de seguridad, “incluyendo algo que es 

importante: el informe que tendrá que dar la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública”. Sostuvo que 

es necesario el respaldo de las Fuerzas Armadas y “no va a estar militarizado el país”.  

De la misma bancada, el diputado Armando Antonio Gómez Betancourt indicó que las circunstancias de inseguridad 

actuales hacen necesario prorrogar la participación provisional de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, 

mientras se consolida la Guardia Nacional. Resaltó que “hoy es necesario consolidar a la Guardia Nacional, dotarla de todos 

los elementos de los que disponemos actualmente para que pueda hacer frente a este enorme desafío”.  
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El dictamen de gran relevancia para la seguridad y tranquilidad de las y los mexicanos 

El diputado Pedro Vázquez González (PT) expresó que es un dictamen de gran relevancia para la seguridad y tranquilidad 

de más de 126 millones de mexicanas y mexicanos y es falso que se militarice la seguridad pública civil a través de cuerpos 

castrenses. Su objetivo, dijo, es incrementar la presencia de las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad pública hasta el 

2028, con enfoque de derechos humanos y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña mencionó que sería una irresponsabilidad que en marzo de 2024 regresen 

los militares a los cuarteles, en pleno proceso electoral y relevo presidencial, para dejar que el crimen organizado ande a 

sus anchas. “El Ejército cumple funciones de paz, está aportando a la infraestructura del país y las Fuerzas Armadas han 

demostrado mejoría en las condiciones de seguridad. Vamos a usar a las Fuerzas Armadas al servicio de la patria y del 

pueblo”.  

Fortalecer a la policía permitirá desmilitarizar al país 

En representación de MC, el diputado Jorge Álvarez Máynez dijo que esta iniciativa es una traición para la ciudadanía, pues 

hoy existen más personas detenidas en las cárceles por el punitivismo y la prisión preventiva; no obstante, hay más 

delincuentes en las calles y más fosas que nunca en la historia y “eso no lo pueden ocultar ni con su maquinaria de 

propaganda”. 

A su vez, la diputada Julieta Mejía Ibáñez, de MC, señaló que a la militarización pueden fijarle el plazo que quieran, pero 

mientras no se fortalezca a las policías no habrá forma de desmilitarizar al país. Ante ello, apuntó que esta reforma es un 

vil engaño, ya que contraviene sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las cuales, dijo, establecen que 

la participación de las Fuerzas Armadas en seguridad deberá ser extraordinaria, subordinada, complementaria, regulada y 

fiscalizada. 

Hagamos un verdadero plan de seguridad sin colores 

El diputado Jesús Alberto Velázquez Flores del PRD consideró que la discusión debe centrarse en resolver el problema de 

fondo, que es la estrategia de seguridad fallida, así como construir una verdadera que permita salir del problema de violencia 

y sangre en el que estamos inmersos. “No estamos de acuerdo con la militarización del país, respetamos a las Fuerzas 

Armadas, por ello no estamos de acuerdo en que se les siga exponiendo realizando labores de seguridad pública”. 

Puntualizó que no se debe confundir la confianza que se le tiene al Ejército y a las Fuerzas Armadas con la nula estrategia 

de seguridad pública. “Estamos convencidos de que un verdadero plan nacional de seguridad sería la solución, hagámoslo 

en consenso, sin colores, sometámoslo a discusión, invitemos a expertos en seguridad, a soldados, a marinos, a mandos de 

la Guardia Nacional, a miembros de la extinta policía federal y a colectivos de búsqueda” 
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La Cámara de Diputados aprobó ampliar 
participación de Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad pública 

 
 

Boletín No.2551 

La Cámara de Diputados aprobó ampliar participación de Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública 

• Reformó el párrafo primero y adicionó los párrafos tercero y cuarto del Artículo Quinto Transitorio del decreto 

constitucional, en materia de Guardia Nacional 

• Su participación deberá tener un enfoque de respeto a los derechos humanos, comunidades indígenas y afromexicanos 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención, el 

dictamen que amplía, de 5 a 10 años, la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 

El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, que modifica el párrafo primero y adiciona los párrafos tercero y 

cuarto al Artículo Quinto Transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Política, en materia de Guardia Nacional, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de marzo de 2019, se remitió al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales. 
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Señala que, durante los 9 años siguientes a la entrada en vigor del decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su 

estructura, capacidades e implantación territorial, el presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada 

permanente en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

Dicha participación deberá tener un enfoque de respeto a los derechos humanos, así como a los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos. 

Menciona que se integrará una comisión conformada por diputados y senadores para dar seguimiento al cumplimiento del 

presente artículo. 

Para tal fin, el Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá rendir un informe cada periodo ordinario de sesiones en el 

que dé cuenta del avance en la conformación y capacitación de los cuerpos de seguridad civil de estados y municipios. 

El dictamen expone que las propuestas de modificación tienen como idea de partida instrumentar un control parlamentario 

y público en la ejecución de lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo Quinto Transitorio del Decreto de referencia, dar 

tiempo a su implementación y respetar los derechos humanos. 

Lo cual, añade, a juicio de la mayoría de las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión, es compatible con el 

régimen constitucional como legal de las funciones del Congreso de la Unión y de respeto a los derechos humanos y de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

Relata que, como la Guardia Nacional no se ha consolidado y se habían otorgado al presidente de la República facultades 

para disponer de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública hasta 2024, es claro que dichas facultades deben 

ampliarse, como se propone, a efecto de que alcance hasta el año 2028, tiempo que se considera suficiente para lograr la 

consolidación de la Guardia Nacional.  

Además, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, concluyó que la eventual aprobación 

no generaría impacto presupuestario alguno, por lo cual, esto constituye una razón más de carácter económico para estimar 

la procedencia de la propia iniciativa en sus términos. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, informó que se reservó el Artículo 

Quinto Transitorio prácticamente en su integralidad para su discusión en lo particular.  

Las reservas fueron presentadas por diputadas y diputados del PAN, PVEM, PT, MC y PRD. 
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Reservas aceptadas 

Se aceptó la reserva presentada por la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) para modificar el cuarto párrafo 

del Artículo Quinto Transitorio, ya que, dijo, se requiere sustituir la referencia al Secretariado Ejecutivo por el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, “tal como se encuentra previsto en nuestra Constitución”.  

Lo anterior, continuó, “toda vez que el Sistema Nacional de Seguridad Pública es quien sienta las bases de coordinación y 

distribución de competencias en materia de seguridad pública entre la Federación, los estados y municipios, bajo la directriz 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública”.  

Al respecto, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) externó su respaldo a la reserva para que el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y no el Secretariado, informe al Congreso de la conformación y capacitación de los cuerpos 

de seguridad civil en estados y municipios. 

Del PRI, el diputado Juan Francisco Espinoza Eguia destacó que la inseguridad ha crecido a pesar del acompañamiento de 

las Fuerzas Armadas. “Sería aún peor sin en ellas; quien diga que no necesitamos al Ejército tal vez no conoce a México”. 

Precisó que “la reforma no viene a solucionar, viene a permitir que se pueda seguir haciendo frente a la delincuencia 

organizada con las únicas instituciones que pueden hacerlo”.  

De igual forma, se aceptó la reserva presentada por el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) para establecer que sea 

durante los nueve años siguientes de la entrada en vigor del decreto, disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de 

seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

La diputada de Morena, Lidia García Anaya se sumó a la reserva, y coincidió que cinco años no son suficientes para lograr 

abatir los grandes rezagos en la materia, por lo que es oportuno que se establezca que las Fuerzas Armadas no excederán su 

participación al 30 de marzo del 2028, acotando así la reforma a nueve años, pues ello permitirá que las estrategias y 

políticas se consoliden. 

Eufrosina Cruz Mendoza, diputada del PRI, manifestó que su voto es uno de emergencia ante la necesidad de un gobierno 

que sí ha fracasado en su estrategia de seguridad. “Hay que reconocer que la violencia ha arrebatado a las instituciones”. 

Enfatizó que esta modificación es una solución a corto plazo que da la oportunidad de crear una estrategia y fortalecer a las 

policías estatales y municipales. 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) afirmó que los tiempos de hoy exigen ir más allá de colores 

partidistas, tener mayores acuerdos, no desacuerdos; madurez política y pensar en la seguridad de generaciones presentes y 

futuras. Por ello, se necesita tiempo y el acompañamiento de las Fuerzas Armadas. 
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Al hablar en contra, el diputado Marco Humberto Aguilar Coronado (PAN) dijo que están legislando con letra chiquita 

porque, agregó, el transitorio se refiere a la disposición destinada a regir situaciones de temporalidad; ante ello pidió legislar 

con lógica. 

El diputado Martín Sandoval Soto (Morena) sostuvo que esta reserva suma al proceso de pacificación y contribuye al 

desarrollo social del país, por lo que votará a favor. “Vamos a garantizar paz y seguridad para el pueblo”. 

Cita a próxima sesión 

Posteriormente, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, informó que en 

términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán 

enviadas a las comisiones que correspondan publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el próximo martes 20 de septiembre, a las 11:00 horas, en modalidad 

semipresencial. 
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Diputada Annia Gómez hace foro sobre gasto 

federalizado y proyectos locales 

 

 

 

 
 

 

 

Con la finalidad de aportar propuestas para la integración del Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2023, que será discutido próximamente en la Cámara de Diputados, 

la diputada Annia Gómez Cárdenas llevó a cabo el foro Federalismo fiscal, gasto 

federalizado y proyectos locales para el desarrollo nacional, donde se ofreció un 

espacio de diálogo a legisladores, presidentes municipales, gobiernos estatales y 

servidores públicos federales y locales para conocer la situación que atraviesan los 

estados y municipios de México. 

 

Al finalizar, la diputada Annia Gómez Cárdenas, presidenta de la Comisión de 

Federalismo y Desarrollo Municipal, hizo un exhorto a las y los legisladores que formarán 

parte de la aprobación del PEF 2023, para que lo hagan de forma responsable, sin 

colores y con voluntad política para ayudar en las verdaderas necesidades de las y los 

mexicanos.  

 

https://www.milenio.com/politica/diputada-annia-gomez-foro-gasto-federalizado-

proyectos-local  

 

https://www.milenio.com/politica/diputada-annia-gomez-foro-gasto-federalizado-proyectos-local
https://www.milenio.com/politica/diputada-annia-gomez-foro-gasto-federalizado-proyectos-local
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Maestros normalistas se manifiestan a las afueras 

de San Lázaro 

 

Al exterior de la Cámara de Diputados, sobre la calle de Emiliano Zapata se encuentra 

un grupo de manifestantes ellos son maestros normalistas de Puebla que están 

demandando la destitución de los directivos de la institución; además de otras 

peticiones. Ya en los próximos minutos serán atendidos al interior de la Cámara para 

poder expresar todas sus necesidades. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAm%2Dfznh6%2DwGo2A&cid=75F18D3264FE

E48F&id=75F18D3264FEE48F%21780&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAm%2Dfznh6%2DwGo2A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21780&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAm%2Dfznh6%2DwGo2A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21780&parId=root&o=OneUp
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Grupos parlamentarios se pronuncian sobre 
dictamen que amplía participación de las 
Fuerzas Armadas en labores de seguridad 

pública 

 
 

Boletín No.2547 

Grupos parlamentarios se pronuncian sobre dictamen que amplía participación de las 

Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública 

• Intervinieron representantes de los siete grupos parlamentarios  

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron sus posturas a favor y en 

contra del dictamen que amplía la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 

pública. 

Morena 

El diputado Hamlet García Almaguer consideró que aún falta por hacer en materia de seguridad y 

preguntó: ¿podemos mejorar? Claro que sí. ¿Le damos un voto de confianza a la Guardia Nacional? 

Por supuesto. Estimó que la situación es extraordinaria porque hay crisis de seguridad en gran 

parte del país. 
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A su vez, el diputado Iran Santiago Manuel puntualizó que este no es un tema político, de lo que 

se trata es ver para qué queremos a las Fuerzas Armada que hoy coadyuvan a salvar vidas, a 

construir hospitales, vías férreas y aeropuertos. Los militares están para defender y ayudar al 

pueblo; “por eso votaremos a favor y para fortalecer la seguridad pública”. 

La diputada Susana Prieto Terrazas afirmó que la Fuerza Armada será coadyuvante de manera 

extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria, como lo establece el Artículo 

Quinto Transitorio. “Las y los mexicanos reclaman paz y un nuevo modelo de seguridad nos 

permitirá lograrla; no queremos más desplazados ni narcoterrorismo, no queremos secuestros, 

extorsiones, homicidios, redes de trata de personas, feminicidios, corrupción ni impunidad”.    

PAN 

El diputado Ricardo Villarreal García se expresó en contra por considerar que la iniciativa es 

inconstitucional; “decidieron defraudar la Constitución violando el artículo 21, entregándole el 

mando, la administración, la operación y el dinero de la Guardia Nacional a la Secretaría de la 

Defensa Nacional de manera ilegal. Están viendo el tema con la mayor irresponsabilidad”. 

La diputada Kathia Bolio Pinelo indicó: “No a la militarización, no a transgredir la Constitución”. 

Precisó que desde la creación de la Guardia Nacional en 2019 “no se ha visto ninguna mejoría en 

lo que respecta a la seguridad del país” y lo que se pretende es prolongar el periodo en el que 

podrían participar las Fuerzas Armadas en cuestiones de seguridad pública, es decir hasta el año 

2029, de manera injustificada y sin garantizar el cumplimiento de los parámetros que se deben 

seguir.   

El diputado Ignacio Loyola Vera afirmó que su bancada no está en contra del Ejército Mexicano y 

que el debate debe centrarse y dejar claro que el Ejército no está preparado para las funciones de 

prevención de seguridad. “Se está militarizando a la política nacional. Vamos a votar en contra 

porque es lo que la mayoría de las y los ciudadanos quieren; no estamos de acuerdo en prorrogar 

el plazo que no ha vencido, ya que el objetivo no es la seguridad sino político”.  

PRI 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez destacó que su grupo parlamentario rechaza la 

militarización del país. “Queremos una Guardia Nacional civil; por ello, la iniciativa respeta 

íntegramente la naturaleza, el diseño y la jerarquía de mando constitucional de la Guardia 

Nacional civil, deja intacto, íntegro e incólume el artículo 21 constitucional. Esto no es político, sino 

para garantizar la seguridad de las familias mexicanas”.   
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PVEM 

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca dijo que se discute continuar con el apoyo de las fuerzas 

militares en tareas de seguridad y “lo hacemos porque en muchos estados de la República sin el 

apoyo de las fuerzas federales estaríamos dejando al pueblo de México a merced de la 

delincuencia. Nosotros, para poder hacer frente al fuego que han alcanzado los grupos criminales, 

esta desbordante delincuencia, le decimos sí a que continúen las Fuerzas Armadas apoyando las 

tareas de seguridad pública”.    

PT 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez consideró que el dictamen busca ampliar el término 

para que las Fuerzas Armadas de manera extraordinaria coadyuven, en coordinación con las 

policías estatales y municipales, en asuntos en específico, por lo que “nada tiene que ver con la 

militarización del país”. Enfatizó que es necesario que el Ejército continúe dotando de seguridad a 

las y los ciudadanos. 

MC 

A su vez, la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco señaló que México no sólo tiene una grave 

crisis de inseguridad y violencia, sino también de institucionalidad e ingobernabilidad. “La bancada 

naranja está en contra del dictamen, porque el Ejecutivo insiste en imponer acciones 

metaconstitucionales; el Ejército y la Marina no son instituciones que deban usarse a capricho para 

subsanar deficiencias e incapacidad gubernamental, y la reforma constitucional es producto de un 

pacto vergonzante y mezquino”.  

Por su parte, la diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz refirió que la historia ha 

demostrado que la seguridad y dignidad de las y los mexicanos no puede someterse a un régimen 

militar y menos supeditarse a un marco jurídico que desvirtúe la naturaleza de la milicia. Subrayó 

que militarizar la seguridad pública es una amenaza contra los derechos humanos. “Vamos a votar 

en contra de esta reforma inmoral, vamos a agotar todos los recursos para impedirla”. 

PRD 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez resaltó que el hecho de tener al Ejército en las calles no asegura 

el cuidado de éstas, menos aun cuando tienen la indicación de no repeler ningún ataque con arma 

de fuego. Se pronunció en contra, y mencionó que su bancada es la voz de las víctimas de la 

delincuencia organizada y “conocemos la historia de este país y la represión que ha sufrido 
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Ofrecen en San Lázaro concierto de 
musicalización en vivo de la película silente 

"México Industrial 1923” 

 
 

Boletín No.2552 

Ofrecen en San Lázaro concierto de musicalización en vivo de la película silente "México Industrial 1923” 

En el marco del Miércoles Cultural impulsado por el Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Ismael Carvallo Robledo, se 

presentó el concierto de musicalización en vivo del filme silente "México Industrial 1923”. 

Es una experiencia audiovisual que integra, en una misma propuesta escénica, la proyección cinematográfica silente y un 

dúo multi-instrumental contemporáneo en vivo.  

La agrupación Cabeza de Cera, conformada por Francisco Sotelo Vargas y Mauricio Sotelo Vargas, es de las agrupaciones 

más vanguardistas de México. Se ha presentado en Asia, Europa y América. Tiene 10 discos y tres DVD editados de manera 

independiente; su música, libre de etiquetas, se caracteriza por equilibrar lo acústico y lo electrónico. 

Recurre a instrumentos únicos creados en metal y la improvisación asombra porque permite escuchar y descubrir a un dúo 

que suena en vivo como una orquesta en constante autoconstrucción que transita por el rock, jazz, composiciones 

tradicionales mexicanas, la improvisación y la música del mundo.  
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Su set instrumental y el complejo entramado de procesos electrónicos deviene en una inusual presencia escénica en sus 

conciertos, musicalizaciones de filmes y performance.  

Mariano Castellanos Arenas, coordinador del Museo Industrial de Metepec de la Benemérita Universidad Autónoma de 

Puebla, al hablar del documental dijo que en 1898 fue fundada la compañía industrial de Atlixco, que construye la fábrica 

textil de Metepec en la que se producían telas de algodón. Sus labores iniciaron en 1902 y cerró definitivamente en 1967.  

Indicó que en la Revolución Mexicana, 1911 y 1917, la fábrica fue asediada por los zapatistas y hubo pérdidas cuantiosas 

en dinero, caballos, armas, telas. Termina ese proceso violento y en 1921 la fábrica genera un expediente para reclamar al 

Gobierno Federal por todos los daños causados en la lucha revolucionaria.  

En 1990 un investigador de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, al revisar datos sobre el movimiento obrero 

en el archivo de la CROM en Atlixco, descubre una lata con una cinta en muy malas condiciones, pero intuye que contenía 

algo importante.  

Señaló que en 2006 decidieron rescatar del olvido la película y convertirla en patrimonio común público, resignificarla por 

su contenido corporativo. “Nosotros invitamos al grupo de música contemporánea Cabeza de Cera porque son los mejores”.  

Mauricio Sotelo, integrante de la agrupación musical, dijo: “que la Cámara de Diputados se abra al arte, expresión e historia 

justo en estos momentos, es muy importante porque permite conocer el pasado y saber en qué punto estamos”. 
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Entrevista / Reyna Celeste Ascencio Ortega 

(Diputada – Morena) 

 

“En que consiste esta iniciativa, pues justamente establece que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación no tiene atribuciones para invalidar normas o preceptos 

constitucionales, es decir, y aquí quisiera hacer una aclaración, que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación puede seguir invalidando leyes secundarias que son contrarias 

a la Constitución, pero lo que no puede ni debe hacer, es atreverse a anular porciones 

de la Constitución, porque de lo contario se estaría perdiendo la supremacía 

constitucional y se le estaría otorgando prácticamente un poder desmedido a la 

Suprema Corte”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1fw2uz7R4mD0DLGyqJBQ2lgj3lF9PMAG-/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1fw2uz7R4mD0DLGyqJBQ2lgj3lF9PMAG-/view
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Así defendió la 4T la propuesta del PRI 
para que las fuerzas armadas 

mantengan labores hasta 2028 
 

 

 

 

 

 

 

Diputadas y diputados de la autodenominada Cuarta Transformación (4T) sumaron argumentos en 
favor de la reforma constitucional presentada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) para 
ampliar hasta 2028 la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad. 

Y es que este miércoles 14 de septiembre durante la sesión de la Cámara de Diputados en la que se 
discute la aprobación de la propuesta planteada por la diputada del tricolor Yolanda de la Torre fue 

defendida por miembros de partidos opositores. 

Tras la presentación de la propuesta —que le valió al PRI la separación temporal de su coalición con 
el PAN y el PRD— el partido guinda y el tricolor se han “unido” en favor de extender la presencia de 
las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública. 

Durante la sesión ordinaria, la diputada Andrea Chávez Treviño, abanderada de Morena, celebró la 
propuesta del PRI y la señaló como “un paso adelante en la construcción de paz”. 

Así defendió la 4T la propuesta del PRI para que las fuerzas armadas mantengan labores hasta 2028 - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/asi-defendio-la-4t-la-propuesta-del-pri-para-que-las-fuerzas-armadas-mantengan-labores-hasta-2028/
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Como en partido de soccer, diputados de 
Morena llegaron en autobuses para votar la 

iniciativa del PRI  

 

Este miércoles 14 de septiembre se vota en la Cámara de Diputados la reforma constitucional 
presentada por el PRI para ampliar hasta 2029 la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad, por lo que los 252 diputados de Morena fueron concentrados en dos hoteles cercanos a 
San Lázaro y trasladados en autobuses desde muy temprano para votar a favor del dictamen. 

Previo a la sesión de hoy, los legisladores del partido del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
fueron concentrados en dos hoteles ubicados en avenida Viaducto Río de la Piedad. 

A los morenistas se les dio la instrucción de acudir con maleta y teléfono celular personal con 

suficiente energía y saldo, además de un dispositivo con la aplicación APRAV. Se sabe que llegaron a 
los hoteles el martes alrededor de las 20 horas para cenar juntos. 

Este miércoles, a las siete de la mañana los autobuses de transporte turístico recogieron a los 
legisladores y en un recorrido de casi diez minutos llegaron hasta el recinto de San Lázaro, donde 
la bancada compartió el desayuno previo a una larga sesión en el Pleno. 

Como en partido de soccer, diputados de Morena llegaron en autobuses para votar la iniciativa del PRI - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/como-en-partido-de-soccer-diputados-de-morena-llegaron-en-autobuses-para-votar-la-iniciativa-del-pri/
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“No votaré por impunidad para Alito”: 
diputada de Morena irá contra 

“militarización” 
 

 

 

 

 

 

 

La Diputada Federal de Morena por el distrito cuarto de Puebla, Inés Parra Juárez, adelantó que no 
votará a favor de la iniciativa de reforma constitucional presentada por el PRI, con la que se pretende 

ampliar la permanencia de la Fuerzas Armadas en las calles desempeñando labores de seguridad 
hasta 2029. 

La morenista expresó ante medios de comunicación que votará en contra de la “indebida y excesiva 
militarización” a cambio de impunidad para el presidente nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, luego de que desde hace varias semanas 

comenzaron a filtrarse diversos audios en los que se involucró al priista en casos de corrupción. 

Por ello, la legisladora poblana aseguró que votará en contra de la propuesta que su partido también 

apoya. “Mi voto será en contra porque no puedo estar con la militarización en México a cambio de 
impunidad. No a la militarización a cambio de impunidad que pretende Alito”, expresó este miércoles 
14 de septiembre, día en que la iniciativa comenzó sus discusiones en la Cámara Baja, frente a la que 
se presentaron 111 reservas contra la propuesta de reforma. 

“No votaré por impunidad para Alito”: diputada de Morena irá contra “militarización” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/entre-insultos-pancartas-y-gritos-oposicion-refrendo-su-rechazo-a-la-militarizacion-desde-san-lazaro/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/entre-insultos-pancartas-y-gritos-oposicion-refrendo-su-rechazo-a-la-militarizacion-desde-san-lazaro/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/no-votare-por-impunidad-para-alito-diputada-de-morena-ira-contra-militarizacion/
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Paquete económico 2023 impulsa el desarrollo y bienestar: 
Jaime Humberto Pérez 

 
El diputado federal y presidente de la Sección Instructora, Jaime Humberto Pérez Bernabé, en entrevista 
para En Contacto, indicó que el paquete económico 2023 impulsa el desarrollo y bienestar, así como el 
crecimiento. 
 
https://eldemocrata.com/paquete-economico-2023-impulsa-el-desarrollo-y-bienestar-jaime-
humberto-perez/ 
  
  

https://eldemocrata.com/paquete-economico-2023-impulsa-el-desarrollo-y-bienestar-jaime-humberto-perez/
https://eldemocrata.com/paquete-economico-2023-impulsa-el-desarrollo-y-bienestar-jaime-humberto-perez/
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Busca Atanacio Luna proteger a quienes médicos que 

prestan servicio social 

 

El diputado federal integrante del grupo parlamentario del grupo parlamentario del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), Raymundo Atanacio Luna, presentó un exhorto a la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal, a fin de dar certidumbre a los médicos pasantes del servicio social para 
que tengan protección y certeza jurídica través de una nueva norma oficial en el marco legal de la 
medicina tradicional. 
 
 
https://efekto10.com/busca-atanacio-luna-proteger-a-quienes-medicos-que-prestan-servicio-social/ 

https://efekto10.com/
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La democracia va más allá de la perspectiva electoral: 
Morena 

 
Las diputadas Olimpia Tamara Girón Hernández y Yeidckol Polevnsky Gurwitz afirmaron que la 
democracia va más allá de la perspectiva electoral, porque implica tener el conocimiento de las 
realidades actuales. 
 
https://efekto10.com/la-democracia-va-mas-alla-de-la-perspectiva-electoral-morena/ 
 
 

https://efekto10.com/la-democracia-va-mas-alla-de-la-perspectiva-electoral-morena/
https://efekto10.com/la-democracia-va-mas-alla-de-la-perspectiva-electoral-morena/
https://efekto10.com/
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La Cámara de Diputados donó insumos y materiales para 

población afectada por lluvias en Baja California, Coahuila 

y Sonora 

Con el propósito de ayudar a mitigar las afectaciones causadas por fenómenos meteorológicos en 

zonas de Baja California, Coahuila y Sonora, la Cámara de Diputados donó colchonetas, cobertores y 

láminas galvanizadas para apoyar en la reconstrucción de viviendas dañadas. 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-dono-insumos-y-materiales-para-poblacion-afectada-por-lluvias-en-baja-

california-coahuila-y-sonora/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-dono-insumos-y-materiales-para-poblacion-afectada-por-lluvias-en-baja-california-coahuila-y-sonora/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-dono-insumos-y-materiales-para-poblacion-afectada-por-lluvias-en-baja-california-coahuila-y-sonora/
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La agenda LGBT+ en la Cámara de 
Diputados “no ha avanzado porque no les 

interesa”: Salma Luévano  

 

La comunidad LGBT+ no había tenido ninguna representante (no que haya sido abierto en sus 
preferencias sexuales) en la Cámara de Diputados, pero en esta legislatura Salma Luévano se convirtió 
en una de las dos legisladoras trans que apoya en los derechos de la población. 

Hace una semana se informó que Luévano está nominada al Premio “Global Trailblazer”, siendo 
reconocida a nivel internacional, pero este proceso no ha sido fácil y como lo dice ella es un proyecto 
de todas, todos y todes. Es por esa razón que Infobae LGBT+ habló con la legisladora. 

“Nuestra lucha no ha sido fácil. Hay mucha resistencia y en el caso de nosotras como mujeres trans 
nos cuesta, todavía más el poder avanzar, el exigir estos derechos de los cuales ni siquiera tendríamos 
que exigirlos, puesto que como seres humanos tenemos los mismos derechos que como todas, todos 
y todes”, mencionó. 

La diputada por Morena no solo reafirmó que esta lucha la lleva “con orgullo y dignidad”, sino que 
también hay mucha resistencia hacia las dos diputadas trans que persisten en la cámara baja. 

 

La agenda LGBT+ en la Cámara de Diputados “no ha avanzado porque no les interesa”: Salma Luévano - Infobae 

 

https://www.infobae.com/lgbt/2022/09/06/salma-luevano-luna-diputada-trans-es-nominada-al-premio-global-trailblazer/
https://www.infobae.com/lgbt/2022/09/14/la-agenda-lgbt-en-la-camara-de-diputados-no-ha-avanzado-porque-no-les-interesa-salma-luevano/
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Morena propone que la SCJN no invalide normas 

mediante interpretación 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para 

impedir que la SCJN pueda invalidar normas constitucionales o restarles validez 

mediante interpretación.  

La diputada Celeste Ascencio argumentó que el Máximo Tribunal del país no tiene 

facultades para modificar la carta magna, además de que señaló que es necesario 

limitar el poder político de la Corte 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-gAMkimWZ6LU07kaakrcZSZlItqHLhOL/view  

https://drive.google.com/file/d/1-gAMkimWZ6LU07kaakrcZSZlItqHLhOL/view
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Entrevista / Reyna Celeste Ascencio Ortega 

(Diputada – Morena) 

 

“Parte de estas facultades que tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación pues 

tiene que ver con diferentes acciones de inconstitucionalidad, sin embargo, esta 

iniciativa establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no tiene 

atribuciones para invalidar normas o preceptos constitucionales, es decir, la Suprema 

Corte puede seguir invalidando leyes secundarias que son contrarias a la Constitución 

pero lo que no puede ni debe hacer es atreverse a anular porciones de la Constitución, 

de lo contrario pierde la supremacía constitucional y se le estaría otorgando un poder 

desmedido, es decir, no se están invalidando sus facultades, ni mucho menos, lo que 

se está realizando es que la Suprema Corte no invalide la misma Constitución”. 

 

https://drive.google.com/file/d/135ExnWWzeiXKNDU0c8xgiZWKbml01ePB/view  

https://drive.google.com/file/d/135ExnWWzeiXKNDU0c8xgiZWKbml01ePB/view
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El CEDIP inaugura el curso “Régimen y 
naturaleza jurídica de la subcontratación 

especializada” 

 
 

Boletín No.2544 

El CEDIP inaugura el curso “Régimen y naturaleza jurídica de la subcontratación especializada” 

Con el objetivo de analizar el tema de la contratación especializada y conocer cómo se presenta en la práctica jurídica, el 

Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) inauguró, de manera virtual, el curso “Régimen 

y naturaleza jurídica de la subcontratación especializada”. 

Entre sus fines está examinar el presupuesto destinado a blindar los derechos laborales y de seguridad social de la clase 

trabajadora, así como aclarar si es eficaz el cumplimiento jurídico de esta situación por parte de los patrones. 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 

dijo que prohibir la subcontratación evitó simulaciones y defraudación fiscal y, sobre todo, se reconocieron los derechos 

laborales de quienes trabajan bajo esta figura que, según registros del IMSS, asciende a tres millones de empleados. 

La ley deja en claro que solamente se permite la subcontratación de servicios u obras especializadas que no formen parte 

del objeto social ni de la actividad económica preponderante, pero aquellas empresas que necesiten prestar estos servicios 

especializados deben estar en un registro a cargo de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Señaló que este curso aportará elementos para identificar y conocer de manera clara esta importante figura jurídica. “En la 

Comisión seguimos abiertos; si bien se hizo una gran reforma laboral, estamos escuchando de viva voz de quienes litigan 
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los derechos de los trabajadores, y queda claro que aún está lejos de lo que señala un documento que es ley en su aplicación 

y lo que viven los trabajadores”.  

Juan Carlos Cervantes Gómez, director general del CEDIP, explicó que este curso forma parte de un programa de 

capacitación constante, realizado por conducto de las secretarías General de la Cámara de Diputados y de Servicios 

Parlamentarios, así como el Centro de Estudios que encabeza, con el propósito de coadyuvar a la profesionalización de los 

órganos de apoyo a la labor parlamentaria. 

Precisó que este curso se divide en cinco módulos en los que se analizarán los esquemas normativos e institucionales, se 

reflexionarán y estudiarán las relaciones de trabajo, los tipos de contratación laboral, la naturaleza jurídica de la 

subcontratación especializada, infracciones y demás temas. 

Enfatizó que las conductas procesales de los subcontratantes pueden derivar en infracciones y sanciones establecidas en las 

leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social. “Con esta visión, el curso va encaminado a cubrir y aportar herramientas que 

permitan a las y los participantes fortalecer sus conocimientos”.  
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La Cámara de Diputados inicia discusión de 
dictamen sobre participación de Fuerzas 
Armadas en tareas de seguridad pública 

 
 

Lo fundamentó el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz 

Boletín No.2543 

La Cámara de Diputados inicia discusión de dictamen sobre participación de Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública 

• Lo fundamentó el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputado Juan Ramiro 

Robledo Ruiz 

• Se desecharon tres mociones suspensivas presentadas por diputados del PAN, PRD y MC  

El Pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión del dictamen que reforma el Artículo Quinto 

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019, en el 

Diario Oficial de la Federación, para ampliar la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad pública. 
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Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, su presidente, diputado 

Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), expresó que el documento tiene como cimiento otorgar el 

permiso a las Fuerzas Armadas a que, por mando del presidente de la República, pudiera participar 

en tareas de seguridad pública.  

El motivo, dijo, “es que el estado de cosas que venía caminando con un potencial expansivo 

terrible, continúa pese a los grandes esfuerzos institucionales y gestión del Estado en toda su 

dimensión. El problema ahí está y el planteamiento es que requiere de más tiempo la Guardia 

Nacional”. 

Destacó que esa institución, que fue diseñada y creada para encargarse de la seguridad pública a 

nivel nacional, “requiere del apoyo tan grande y tan importante de la Marina y del Ejército 

mexicano; ese es el planteamiento y esa es la razón”. 

Robledo Ruiz indicó que se agregaron dos o tres conceptos. Uno para darle un enfoque enfático 

de división de respeto a los derechos humanos y a los derechos de las comunidades indígenas y 

de descendencia afromexicana.  

Otro, la necesidad de que el Sistema Nacional de Seguridad Pública también se impulse al paralelo 

de todo este nuevo periodo de apoyo extraordinario a la seguridad pública, por parte del Ejército 

y la Marina, y que rinda informes cada periodo ordinario al Congreso de la Unión sobre la 

evolución, fortalecimiento y avance de las policías locales y municipales, agregó. 

Mencionó que el dictamen y lo que contiene, es un llamado muy importante para el Congreso y 

para el país, a fin de analizar las reformas en materia de seguridad interior. “Nos debemos aquí 

en el Congreso y frente al país un debate muy racional para bien de México”. 

Consideró que hace falta aclarar los conceptos de seguridad como una razón principal del Estado 

mexicano para brindarle certidumbre, tranquilidad y orden y, con ello, desarrollo y todo lo que 

significa al país y a la población. 

Mociones suspensivas 

En votación económica y por separado, se desecharon tres mociones suspensivas impulsadas por 

los diputados Marco Humberto Aguilar Coronado (PAN), Francisco Javier Huacus Esquivel (PRD) y 

Salvador Caro Cabrera (MC), quienes pedían un mejor diagnóstico con datos e información que 

orienten a las y los legisladores, ya que la propuesta carece de sustento y porque el procedimiento 

no fue solventado adecuadamente. 
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La Comisión de Salud llevó a cabo el foro “La 
Regulación y Acceso a los Cuidados Paliativos en 

México” 

 
 

Boletín No.2550 

La Comisión de Salud llevó a cabo el foro “La Regulación y Acceso a los Cuidados Paliativos en México” 

Con el propósito de conocer la opinión de expertos sobre la importancia de las atenciones a pacientes con enfermedades no 

necesariamente terminales, pero que limitan su movilidad, se realizó en la Cámara de Diputados el Foro Legislativo “La 

Regulación y Acceso a los Cuidados Paliativos en México”. 

A través de un video, el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de la Comisión de Salud, dijo que este 

tema es de gran importancia porque se trata de acciones encaminadas a cuidar a personas con enfermedades graves, así 

como prevenir o paliar los síntomas secundarios. 

“Se busca tratar problemas emocionales, sociales, prácticos, de carácter religioso que, al ser atendidos, se logra mejorar la 

calidad de vida del paciente”, agregó.  

“Entre las enfermedades que requieren cuidados paliativos está el cáncer, el VIH/Sida, la diabetes, problemas 

cardiovasculares o respiratorios, las de tipo crónico y las neurológicas”, abundó. 

Aclaró que este tipo de atención no busca alargar innecesariamente la vida de personas enfermas, ya que algunos de estos 

cuidados pueden ser mediante un respirador, la alimentación por sonda, hidratación artificial y diálisis. “Este foro da la 
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oportunidad de conocer la experiencia de especialistas; será de gran ayuda para visibilizar la importancia de los cuidados 

paliativos”. 

La diputada Leticia Zepeda Martínez, del PAN, dijo que en los últimos años México ha enfrentado una transición 

epidemiológica caracterizada por el incremento de enfermedades no transmisibles o crónicas, a lo que han contribuido los 

nuevos estilos de vida y hábitos de consumo, que ocasionan sobrepeso, obesidad, hipertensión, diabetes, cáncer, artritis e 

infartos. 

Señaló que varios de estos males no se curan y la evolución de sus padecimientos limita las condiciones y expectativas de 

vida de las personas, lo que eventualmente requerirá de cuidados paliativos y medicamentos para el dolor. Resulta necesario 

transformar este enfoque porque actualmente sólo se aplican a enfermos terminales, pero deben ofrecerse para cualquier 

mal que amenace la salud, sin que sea de forma terminal. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud, se pronunció a favor de que en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 se incluyan recursos para este tema, ya que se trata de una redistribución 

necesaria. 

Resaltó que mediante impuestos especiales ingresan más de 70 mil millones de pesos, pero a programas de atención de 

obesidad y cáncer se destina una cantidad ínfima. Subrayó que vigilarán que cada peso dé más salud y se aplique con 

transparencia, eficiencia y eficacia. 

El doctor Agustín Antonio Herrera Fragoso, investigador de la Facultad de Bioética en la Universidad Anáhuac, señaló que 

los cuidados paliativos mejoran la calidad de vida de pacientes y su familia porque se enfrentan a problemas asociados con 

enfermedades amenazantes. 

Federico de Montalvo Jääskeläinen, profesor de la Universidad Pontificia Comillas, España, dijo que una petición de 

eutanasia no solamente involucra al individuo, sino a toda la sociedad y se tiene que determinar quién sí y quién no la 

requiere. 

Al abordar el tema de cuidados paliativos pediátricos, el doctor Guillermo Eduardo Aréchiga Ornelas, experto en medicina 

del dolor, señaló que no existe un presupuesto asignado a este tema, ni un programa nacional de cuidados paliativos. 

Únicamente tres por ciento de la población tiene acceso a este tipo de servicio médico. También lamentó la falta de 

presentaciones pediátricas de opioides. 

El doctor José Alberto Flores Cantisani, director del primer hospital de cuidados paliativos en Latinoamérica, comentó que, 

aunque este tipo de cuidados están en la ley, sin penalización ni presupuesto queda solamente en buenas intenciones, por lo 

que se necesitan unidades de cuidados paliativos con recursos específicos.  
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Silvia Allende Pérez, doctora del Instituto Nacional de Cancerología, comentó que existen cuidados paliativos que no llegan 

a toda la población. Se necesita crear un sistema de salud que englobe todos los elementos y actores necesarios que eviten 

el sufrimiento innecesario de los pacientes, señaló. 

El doctor Francisco Javier Ochoa Carrillo, consejero de la Asociación Mexicana de la Lucha contra el Cáncer, indicó que 

el sistema de salud de nuestro país está fragmentando y se sigue teniendo una atención deficiente, inoportuna, insuficiente 

y costosa. Mencionó que la relación médico-paciente es importante para entender la problemática del enfermo que requiere 

apoyo no únicamente médico, sino social, emocional y religioso.  

Al hablar sobre el dolor y cuidados paliativos, Ricardo Plancarte Sánchez, médico especialista en Algología del Centro 

Médico ABC, advirtió que en materia de opioides aún se está en deficiencia ante los pacientes que requieren aliviar el 

sufrimiento innecesario, además de que las normas y leyes no se aplican, a pesar de las evidencias sobre su funcionamiento. 
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El CEDIP inaugura el curso “régimen y naturaleza jurídica 
de la subcontratación especializada” 

 
Con el objetivo de analizar el tema de la contratación especializada y conocer cómo se presenta en la 

práctica jurídica, el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) inauguró, 

de manera virtual, el curso “Régimen y naturaleza jurídica de la subcontratación especializada”. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-cedip-inaugura-el-curso-regimen-y-naturaleza-juridica-de-la-subcontratacion-especializada/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-cedip-inaugura-el-curso-regimen-y-naturaleza-juridica-de-la-subcontratacion-especializada/
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La Cámara de Diputados donó insumos y 
materiales para población afectada por lluvias 

en Baja California, Coahuila y Sonora 

 
 

Boletín No.2546 

La Cámara de Diputados donó insumos y materiales para población afectada por lluvias en Baja California, 

Coahuila y Sonora 

Con el propósito de ayudar a mitigar las afectaciones causadas por fenómenos meteorológicos en zonas de Baja California, 

Coahuila y Sonora, la Cámara de Diputados donó colchonetas, cobertores y láminas galvanizadas para apoyar en la 

reconstrucción de viviendas dañadas.   

En el acto simbólico de donación para los damnificados de las zonas afectadas por las lluvias, el diputado Mario Miguel 

Carrillo Cubillas (Morena) indicó que la Cámara enviará 6 mil láminas, 6 mil colchonetas y 6 mil cobertores, que en 

conjunto suman 130 toneladas de insumos. 

Destacó que el donativo se hace a través de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), que preside el diputado Ignacio 

Mier Velazco, con el fin de que las familias afectadas puedan recuperarse de los estragos por hechos meteorológicos. 

La diputada Sandra Luz Navarro Conkle (Morena) agradeció el apoyo a Sonora, que resultó muy afectada; hubo personas 

que perdieron todo y hay familias que viven a la intemperie, por lo que esta donación significa un pequeño aliciente para 

las y los pobladores.  
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Por su parte, el diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) reconoció la buena voluntad de voltear a ver a las 

entidades afectadas por las lluvias. “El apoyo de la Cámara de Diputados ayudará a reestructurar las zonas afectadas”.  

El diputado de Morena, Bernardo Ríos Cheno, resaltó la necesidad de trabajar en favor de los municipios que se vieron más 

lastimados por las lluvias. “Nos solidarizamos con quienes por estos fenómenos naturales perdieron su patrimonio”. 

De igual forma, el diputado Alfredo Porras Domínguez, de Morena, dijo que la ayuda es más que necesaria por los estragos 

que dejaron las lluvias en esos estados del país. “Esto es algo para apoyar a mitigar las afectaciones y demostrar el sentido 

humano que hay en la Cámara de Diputados” 

Al acto asistieron la Secretaria General y el Secretario de Servicios Administrativos de la Cámara de Diputados, Graciela 

Báez Ricárdez y Juan Carlos Cummings García, a quienes las y los diputados agradecieron su apoyo. 
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Entrevista / Felipe Macías (Diputado – PAN) 

 

“Esta Reforma, esta prórroga que está fraguando Morena y el PRI no es más que solapar 

y premiar la fallida estrategia en materia de seguridad del Gobierno Federal. Hace 

cuatro años en la Legislatura dimos un arma muy potente al Gobierno Federal que era 

la Guardia Nacional, que era para combatir la delincuencia organizada y cuatro años 

después es un completo fracaso y no me refiero a mujeres y hombres que la integran, 

pero como estrategia de Gobierno Federal ha sido un fracaso, las cifras así lo 

demuestran”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1xvB1lA1VMQFrs9SDarI1MIJZZnxxzlnO/view  

https://drive.google.com/file/d/1xvB1lA1VMQFrs9SDarI1MIJZZnxxzlnO/view
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Jorge Triana se lanzó contra iniciativa 
del PRI: “Tienen un serio problema 

cognitivo” 
 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado del Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Triana Tena, utilizó su tiempo en el pleno, 
durante la discusión de la extensión de la permanencia del ejército en tareas de seguridad 
pública, para recriminar la iniciativa que presentó el Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

En medio de su disertación, el legislador indicó que quienes apoyen la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) tienen “un serio problema 
cognitivo” debido a que afirman que no se trata de una militarización al país, cuando, a su parecer, 
sí se trata de dicha acción. 

Asimismo, cuestionó el papel del actual gobierno federal, al cual acusó de seguir culpando de los 
problemas actuales del país a las administraciones anteriores, en lugar de resolver 
oportunamente las disyuntivas que afectan a la ciudadanía. 

Jorge Triana se lanzó contra iniciativa del PRI: “Tienen un serio problema cognitivo” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/jorge-triana-se-lanzo-contra-iniciativa-del-pri-tienen-un-serio-problema-cognitivo/
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Plantea Krishna Romero blindar el presupuesto de cultura 

ante recortes presupuestales 

La diputada federal Krishna Romero Velázquez (PAN) propuso una iniciativa de reforma a la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para 

establecer la no reducción de recursos destinados a la Cultura, y blindar de posibles reducciones 

presupuestales al sector cultural. 

 

https://www.enteratever.com/plantea-krishna-romero-blindar-el-presupuesto-de-cultura-ante-recortes-presupuestales/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/plantea-krishna-romero-blindar-el-presupuesto-de-cultura-ante-recortes-presupuestales/
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Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial aprobó su plan anual de trabajo 

 
 

También avaló su informe semestral de actividades 

Boletín No.2548 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial aprobó su plan anual de trabajo 

• También avaló su informe semestral de actividades  

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen Rocío González Alonso 

(PAN), aprobó con 18 votos a favor su plan anual de trabajo 2022-2023.  

El documento indica que la Comisión, durante el Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, llevó a cabo diversas 

reuniones con funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a fin de robustecer el marco jurídico 

en la materia.  

Señala que seguirá implementando las acciones necesarias para alcanzar los consensos que permitan dirimir los temas que 

le sean turnados para dictamen. 

Asimismo, realizará gestiones encaminadas a involucrar a las autoridades, asociaciones, academia, cámaras, colegios y 

barras de expertos en temas urbanos y de ordenamiento territorial. 
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El plan de trabajo establece que la Comisión buscará consolidarse como organismo incluyente, donde el diálogo y el 

intercambio de ideas sean el pilar fundamental que permita el desahogo de los diversos temas y el análisis de iniciativas, 

puntos de acuerdo y opiniones para su estudio y discusión. 

Para ello, organizará reuniones con autoridades, especialistas, académicos e investigadores que proporcionen beneficios a 

la ciudadanía; se agendarán varias fechas para tal propósito.  

La diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena), secretaria de la Comisión, comentó que existen diversos proyectos que, 

con la voluntad y organización de las y los diputados, podrán llevarse a cabo.  

Señaló que esta instancia ha recibido 17 iniciativas y tres puntos de acuerdo, los cuales han sido resueltos. Asimismo, resaltó 

que de estas iniciativas ya se han aprobado 8 dictámenes y se llevó a cabo una reunión con el titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

“Éstos son algunos avances en la Comisión y seguramente vamos a continuar así. Hemos cumplido acuerdos y dejado de 

lado nuestros colores. Dictaminamos en favor de los ciudadanos, sin distinción de alguna región o estado”, agregó. 

En la reunión, la Comisión también aprobó, por unanimidad, su segundo informe semestral.  
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Es necesario que las Fuerzas Armadas sigan acompañando 

a la Guardia Nacional; hay que estar preparados con una 

policía eficiente para que se retiren: Cristina Ruiz 

Es necesario que las Fuerzas Armadas sigan acompañando a la Guardia Nacional en lo que ésta se 

fortalece y se capacita a los policía estatal y municipal para que sean eficientes, afirmó la  diputada 

Cristina Ruiz. 

 

https://www.enteratever.com/es-necesario-que-las-fuerzas-armadas-sigan-acompanando-a-la-guardia-nacional-hay-que-estar-

preparados-con-una-policia-eficiente-para-que-se-retiren-cristina-ruiz/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/es-necesario-que-las-fuerzas-armadas-sigan-acompanando-a-la-guardia-nacional-hay-que-estar-preparados-con-una-policia-eficiente-para-que-se-retiren-cristina-ruiz/
https://www.enteratever.com/es-necesario-que-las-fuerzas-armadas-sigan-acompanando-a-la-guardia-nacional-hay-que-estar-preparados-con-una-policia-eficiente-para-que-se-retiren-cristina-ruiz/
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Hoy es un buen día para demostrar que México 

está por encima de todo: Alejandro Moreno 
 

A unas horas de que en la Cámara de Diputados inicie la discusión de la iniciativa priista 

que propone ampliar hasta 2029 la permanencia del Ejército en las calles haciendo 

tareas de seguridad pública, el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, advirtió 

que este es un buen día para demostrar que México está por encima de todo. 

A través de un mensaje en sus redes sociales, el también diputado federal defendió su 

postura de defender a los mexicanos. 

“Hoy es un buen día para demostrar que México está por encima de todo. No le 

fallaremos a las familias mexicanas, a las víctimas de la violencia, a periodistas y mujeres 

asesinadas, a comerciantes extorsionados, a nadie que haya vivido en carne propia el 

terror de la inseguridad”, declaró. 

https://www.24-horas.mx/2022/09/14/hoy-es-un-buen-dia-para-demostrar-que-

mexico-esta-por-encima-de-todo-alejandro-moreno/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2022/09/14/hoy-es-un-buen-dia-para-demostrar-que-mexico-esta-por-encima-de-todo-alejandro-moreno/
https://www.24-horas.mx/2022/09/14/hoy-es-un-buen-dia-para-demostrar-que-mexico-esta-por-encima-de-todo-alejandro-moreno/
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Alejandro Moreno insiste en que coalición Va 
por México sigue sólida y fuerte 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que el PRI impulsó la iniciativa para prolongar la presencia de las Fuerzas Armadas en las 

calles, el presidente de este partido, Alejandro Moreno, insistió en que la coalición Va por México con el 

PAN y el PRD no se ha roto y sigue “firme y sólida”. 

“La coalición Va por México es una coalición firme, sólida. En todas las coaliciones podemos tener 

diferencias, pero hoy hay que anteponer las coincidencias. Las coincidencias han sido buenas, hemos 

sido no solo electoralmente competitivos, hemos construidos compromisos legislativos fuertes. Siempre 

estaremos a favor de la coalición (…), pero cuando no hay coincidencias, un partido tiene agenda 

legislativa (propia), como lo tienen el PAN y el PRD”, dijo el dirigente priista. 

Al finalizar la votación de iniciativa, Alejandro Moreno aseveró que el respaldo del PRI a esta propuesta 

no es por un tema personal, ya que el legislador enfrenta una investigación de la Fiscalía de Campeche 

por presunto enriquecimiento ilícito y existen versiones de que esta reforma sería una salida política. 

Alejandro Moreno insiste en que coalición Va por México sigue sólida y fuerte (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/alejandro-moreno-insiste-en-que-coalicion-va-por-mexico-sigue-solida-y-fuerte/


PARA SUBIR 15 DE JUNIO.zip
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“Fuerzas Armadas son ejemplo de lealtad y 
amor a México: el mensaje del PRI antes de 

aprobar la reforma  

 

 

El diputado y líder nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno 
Cárdenas, señaló previó a la sesión en la que se vota la iniciativa de su partido para extender hasta 
2029 el uso de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad, adelantó que el dictamen sería aprobado 
en el Pleno en beneficio de las víctimas de la violencia. 

Antes de iniciar la sesión en el Pleno, el político campechano emitió un mensaje en sus redes sociales: 
“Hoy es un buen día para demostrar que México está por encima de todo. No le fallaremos a las 
familias mexicanas, a las víctimas de la violencia, a periodistas y mujeres asesinadas, a comerciantes 
extorsionados, a nadie que haya vivido en carne propia el terror de la inseguridad”. 

El PRI también llamó a las otras fuerzas políticas a no seguir politizando el tema de la seguridad y 
afirmó que las “Fuerzas Armadas son ejemplo de lealtad y amor a México, y merecen todo nuestro 
respeto y respaldo, por ello debemos darle certeza jurídica a sus actuaciones”. 

“Fuerzas Armadas son ejemplo de lealtad y amor a México: el mensaje del PRI antes de aprobar la reforma - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/fuerzas-armadas-son-ejemplo-de-lealtad-y-amor-a-mexico-el-mensaje-del-pri-antes-de-aprobar-la-reforma/
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Entrevista / Yolanda de la Torre Valdez (Diputada 

- PRI) 

“Hay quienes aprovecharon esto como para confundir dos iniciativas distintas y que 

podíamos decir que nosotros con mucha claridad en el PRI estamos a favor y 

defenderemos una Guardia Nacional civil y el otro tema también es, hoy ya pasamos 

de esto, como esto ya está clarificado ya no ha pegado este discurso de narrativas 

encontradas para confundir, hoy hay quienes están diciendo pero que es que la 

Guardia Nacional desde que se creó se quedó con claros propósitos que tenía que ser 

de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria, eso 

queda íntegro”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1Wpb4RSfyEs0Ct07jhXJpgqCpMs2f9Pmf/view  

https://drive.google.com/file/d/1Wpb4RSfyEs0Ct07jhXJpgqCpMs2f9Pmf/view
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El PRI se deshace 

 

La descomposición del Partido Revolucionario Institucional (PRI) ha empezado a la vista de todos sin que 

nadie sepa a ciencia cierta dónde estará su final. Gobernó México durante más de 70 años consecutivos, 

hasta que perdió su poder con la llegada del siglo XXI. Desde el mandato de Enrique Peña Nieto, entre 

2012 y 2018, el PRI no ha dejado de vaciarse en las urnas. La transfusión de militantes y cargos públicos 

hacia las filas del actual Gobierno está desangrando al partido. Los que no se integran en Morena, la 

formación del presidente Andrés Manuel López Obrador, se refugian en una alianza opositora que no 

logra sacar cabeza. La difusa ideología del PRI propicia esta doble diáspora que manda a unos a la 

izquierda y a otros al lado del conservador Partido de Acción Nacional, su eterno rival y ahora aliado. Esa 

división interna es la puntilla para el gran paquebote que nació de la revolución mexicana y ejerció un 

poder hegemónico durante décadas, gracias a su férreo sistema de sucesión presidencial. 

Hasta hace una década, el partido mantenía firme su poder territorial, con una veintena de los 32 Estados 

mexicanos bajo su bandera. Las redes caciquiles atrapaban entonces el voto de dos tercios de la 

población. Pero el poder territorial se ha ido apagando elección a elección. Hoy, solo conserva Coahuila 

y el Estado de México, la joya de la corona, emblema y cantera de presidentes. 

México: El PRI se deshace | Opinión | EL PAÍS (elpais.com) 

 

 

https://elpais.com/mexico/2022-09-13/el-abrazo-del-oso-que-asfixia-al-pri.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-13/el-abrazo-del-oso-que-asfixia-al-pri.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-14/lopez-obrador-consolida-su-estrategia-contra-la-oposicion-al-nombrar-exgobernadores-del-pri-como-embajadores.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-07/cisma-en-la-oposicion-mexicana-el-pan-y-el-prd-suspenden-su-alianza-con-el-pri.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-07/cisma-en-la-oposicion-mexicana-el-pan-y-el-prd-suspenden-su-alianza-con-el-pri.html
https://elpais.com/mexico/2022-07-10/escandalos-corrupcion-y-la-irrelevancia-politica-el-pri-que-se-extingue.html
https://elpais.com/opinion/2022-09-15/el-pri-se-deshace.html
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Alejandro Moreno llamó a la unidad con el 

PAN y el PRD: “Hay que construir una 

fortaleza”  

 

Tras la votación y aprobación de la permanencia de las Fuerzas Armadas en la Cámara de Diputados, 

impulsada por la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), su polémico dirigente, Alejandro 

Moreno Cárdenas llamó a que se hicieran las diferencias a un lado en la coalición Va por México para los 

procesos electorales del 2023 y del 2024. 

Ya que hay que recordar que tras la propuesta del PRI para ampliar el tiempo que estarán las Fuerzas 

Armadas desempeñando las tareas de seguridad pública hasta el 2028, lo que causó una fractura en la 

coalición opositora conformada por el PRI y los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática 

(PRD). 

Estos anunciaron una suspensión temporal en lo que Alito rectificaba y se alineaba a la agenda de la alianza. Sin 

embargo, Moreno ha negado que la alianza esté en peligro y que haya alguna traición o pacto con Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena). 

Alejandro Moreno llamó a la unidad con el PAN y el PRD: “Hay que construir una fortaleza” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/con-el-apoyo-del-pri-morena-consiguio-que-se-apruebe-la-reforma-a-la-guardia-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/15/el-pri-falto-a-su-palabra-pan-y-prd-anunciaran-la-proxima-semana-futuro-de-va-por-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/15/el-pri-falto-a-su-palabra-pan-y-prd-anunciaran-la-proxima-semana-futuro-de-va-por-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/15/alejandro-moreno-llamo-a-la-unidad-con-el-pan-y-el-prd-hay-que-construir-una-fortaleza/
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Alito Moreno reiteró apoyo al ejército: “El 
enemigo no son las Fuerzas Armadas” 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, volvió a defender la iniciativa para que el 

ejército opere en las calles y señaló que las Fuerzas Armadas no son el enemigo que tiene el país. 

A través de su cuenta oficial de Twitter, el también diputado federal sentenció que los verdaderos 
enemigos del país son la delincuencia, el crimen y el terror que los grupos organizados han 

implantado en todos los estados de la república para terminar la tranquilidad de las familias mexicanas. 

Asimismo, señaló que el tricolor se encuentra trabajando a favor de México por lo que aseveró que no 
le fallarán en la lucha por mejorar las condiciones de la sociedad, razón por la cual seguirán insistiendo 
para que las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad. 

“El enemigo de México no son las Fuerzas Armadas, el verdadero enemigo es la delincuencia, el 

crimen y el terror en las calles que acaba con la tranquilidad de las familias mexicanas. ¡México cuenta 
con nosotros, no les fallaremos!″, redactó este 14 de septiembre en medio de la discusión en la Cámara 
de Diputados. 

Alito Moreno reiteró apoyo al ejército: “El enemigo no son las Fuerzas Armadas” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/con-el-ejercito-o-con-el-narco-ruben-moreira-pidio-a-diputados-votar-a-favor-de-la-iniciativa-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/con-el-ejercito-o-con-el-narco-ruben-moreira-pidio-a-diputados-votar-a-favor-de-la-iniciativa-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/no-te-dejes-kenia-lopez-rabadan-advirtio-a-alito-moreno-por-insulto-de-mario-delgado/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/entre-insultos-pancartas-y-gritos-oposicion-refrendo-su-rechazo-a-la-militarizacion-desde-san-lazaro/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/entre-insultos-pancartas-y-gritos-oposicion-refrendo-su-rechazo-a-la-militarizacion-desde-san-lazaro/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/alito-moreno-reitero-apoyo-al-ejercito-el-enemigo-no-son-las-fuerzas-armadas/
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Jericó Abramo propone iniciativa para evitar 

créditos fraudolentos 

 
CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- 

Solucionar y prevenir fraudes por parte de 

empresas de crédito 'piratas’, pero sobre 

todo brindar la protección de datos e 

imágenes personales de millones de 

mexicanos, fue uno de los objetivos del 

diputado Federal, Jericó Abramo Masso, al 

subir a tribuna de la Cámara de Diputados 

y presentar una iniciativa de Ley. 
 

El legislador coahuilense fue un claro defensor de la ciudadanía al plantear una 

iniciativa por el que se adiciona la fracción XXII al artículo 106 y el artículo 111 de la Ley 

de Instituciones de Crédito, la cual prohíbe a estas “empresas” solicitar acceso a la 

información privada del usuario, así como celebrar operaciones de depósito, crédito y 

préstamo. 

 

https://www.milenio.com/estados/jerico-abramo-propone-iniciativa-evitar-creditos-

fraudolentos  

https://www.milenio.com/estados/jerico-abramo-propone-iniciativa-evitar-creditos-fraudolentos
https://www.milenio.com/estados/jerico-abramo-propone-iniciativa-evitar-creditos-fraudolentos
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TEPJF respalda que INE no abra doble expediente 

contra 'Alito' por audio sobre efectivo 

 

 

 
 

 

 

MÉXICO (JANNET LÓPEZ ).- El Tribunal Electoral respaldó que el Instituto Nacional 

Electoral no puede abrir dos procedimientos en contra del presidente nacional del PRI, 

Alejandro Moreno, por el audio en el que se le escucha operar una aparente estrategia 

para maniobrar recursos de campañas, pagos en efectivo y presuntas facturas 

manipuladas con medios de comunicación.  

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se limitó a 

señalar que “del análisis de la queja no se observan hechos que constituyan conductas 

infractoras de la normativa electoral que den lugar a un proceso sancionador”. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/tepjf-respalda-ine-abra-doble-expediente-alito-

moreno  

https://www.milenio.com/politica/tepjf-respalda-ine-abra-doble-expediente-alito-moreno
https://www.milenio.com/politica/tepjf-respalda-ine-abra-doble-expediente-alito-moreno
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Organizan en la Cámara de Diputados el foro 
“Reflexiones sobre el agua en México” 

 
 

Urge resolver el tema y no postergar más la Ley Nacional de Aguas: diputada 
Vargas Camacho 

Boletín No.2549 

Organizan en la Cámara de Diputados el foro “Reflexiones sobre el agua en México” 

• Urge resolver el tema y no postergar más la Ley Nacional de Aguas: diputada Vargas Camacho 

• Legisladores, autoridades municipales y especialistas exponen sus puntos de vista 

Durante el foro “Reflexiones sobre el agua en México”, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) afirmó que 

es urgente tomar medidas para resolver el tema de este líquido y no postergar más la discusión de la Ley Nacional de Aguas. 

Explicó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mandató al Legislativo construir una nueva ley nacional en la materia, 

derivado de una reforma constitucional que modificó y estableció el derecho humano al vital líquido, por lo que debe haber 

cambios a leyes secundarias “que hasta el día de hoy el Congreso no ha generado y es un tema pendiente”. 

El foro se organizó, dijo, para construir dicho ordenamiento, el cual, de acuerdo a la resolución de la Corte, debe realizarse 

en este periodo de sesiones; “pero no queremos hacerlo desde el escritorio, sino a partir de la visión de especialistas, 

académicos, servidores públicos, organizaciones de la sociedad civil y ambientalistas que impulsan el tema como prioritario 

en la agenda nacional”.  
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Añadió que lo que ha sucedido en el norte del país deja claro que no podemos seguir postergando esta discusión, y agregó 

que el tema del agua y su problemática debe ser considerado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023.  

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) expresó que es un asunto que “ya hemos planteado por mucho tiempo, 

pero hoy ya lo tenemos enfrente. Lo que sucedió en Nuevo León es la punta de lo que sucederá en los siguientes 10 años”.  

Añadió que es necesario destinar recursos presupuestales a la problemática del agua e impulsar proyectos que ayuden a 

prevenir problemas. “Si no lo hacemos, difícilmente saldremos del paso”.  

Se pronunció por impulsar la ley que desde 2012 ha quedado pendiente. “Debemos concretarla, sentarnos todas las fuerzas 

políticas para platicar y ver qué es posible. Lo que no podemos hacer es dejar pasar otros 10 años sin hacer nada”.  

Agregó que es responsabilidad de todos los partidos políticos legislar en torno a dicha ley, para lo cual se escucharán 

propuestas y después de ello obtener ideas que permitan construir el nuevo ordenamiento.  

El diputado Miguel Sámano Peralta (PRI) destacó que en el proceso de análisis del Paquete Económico 2023 habrá 

reuniones de trabajo para atender temas específicos, y ahí se debe hacer lo correspondiente.  

“Independientemente de que sea por mandato de la Corte, aportaremos nuestra experiencia de acuerdo a lo que hemos 

vivido en nuestras regiones, porque no es un asunto de partidos, sino de legislar a favor de México en un tema fundamental”.  

Añadió que las aportaciones vertidas en este encuentro servirán a la elaboración del nuevo ordenamiento. “Es nuestra 

responsabilidad, por eso celebro los planteamientos que compartan los especialistas, autoridades, académicos y 

organizaciones de la sociedad civil”.  

La diputada Adriana Campos Huirache (PRI) reconoció la importancia del foro, ya que “el tema no es menor, tenemos que 

darle toda la atención porque podemos tener todo, pero si no tenemos agua, lo lamentaremos todos”.  

Refirió que las aportaciones del foro abonarán al objetivo de la nueva ley y consideró necesario destinar recursos a los 

proyectos que buscan atender la situación del agua en los municipios y poner el tema en las agendas estatales.  

Participación de especialistas  

Al presentar su ponencia “Seguridad Hídrica en México”, Carlos Díaz Delgado, profesor investigador en el Instituto 

Interamericano de Tecnologías del Agua, expresó que sus aportaciones buscan contribuir al gran desafío sobre la 

construcción de instrumentos de gestión, como la nueva Ley Nacional de Aguas y, en particular, el derecho humano al vital 

líquido. 
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Mencionó que ello implica un paquete de normas que especifiquen derechos explícitos de los ciudadanos, así como 

obligaciones y procesos para el cumplimiento por parte de los proveedores del servicio; que los gobiernos establezcan y 

cumplan la normativa progresivamente y en el menor plazo posible y dotar de agua con calidad. 

En su ponencia “Gestión de Recursos Hídricos”, el especialista Luis Eduardo Mejía Pedrero afirmó que “hay una verdadera 

crisis del agua que estamos cegados a ver”. Urgió cambiar los esquemas del aprovechamiento, pues “manejamos los 

sistemas de agua, riego y tratamiento de la misma manera desde hace 60 años. La tecnología ha avanzado de manera 

vertiginosa; existen soluciones tecnológicas para resolver la crisis, como los sistemas de captación de lluvia”. 

Añadió que no debe haber políticas públicas iguales para las zonas donde hay una grave escasez, que para las regiones 

donde hay abundancia de agua. Planteó la necesidad de cambiar paradigmas y adaptarse al nuevo ambiente natural para 

vivir conforme a la disponibilidad del líquido.  

Mesa de diálogo “Realidades Municipales en Gestión Hídrica”  

En este apartado participó el presidente municipal de Toluca, Estado de México, Raymundo Edgar Martínez Carbajal, quien 

señaló que es necesario impulsar una nueva cultura del agua. Se pronunció por mitigar la explotación en aguas profundas 

porque “nos llevará a una nueva cultura de agua, así como promover la recarga freática y cambiar la cultura extractiva para 

aprovechar al máximo las aguas superficiales”. 

Destacó la importancia de purificar el agua que se recibe por la vía superficial. Dijo que hay tres empresas en ese municipio 

que arrojan casi 60 litros por segundo al Canal Totoltepec, hacen un trabajo de reciclado y la arrojan ya purificada. 

“Debemos aprovecharla para consumo humano y regresarla a la red de agua potable, para lo que es necesario integrar una 

ley que permita realizar este proceso”. 

En su turno, el presidente municipal de Zamora, Michoacán, Carlos Alberto Soto, afirmó que se debe crear conciencia sobre 

el cuidado del vital líquido. Solicitó al Congreso y al Ejecutivo generar una estrategia técnica y económica que permita que 

los proyectos del agua se hagan realidad y crear una ley nacional fuerte que apueste al presente y al futuro inmediato de 

México. 

 Dijo que “este recurso corre un riesgo inminente y si no ponemos de nuestra parte, la falta de agua será causante de graves 

problemáticas. Así como es el tema de la seguridad, el del agua es importantísimo y debemos tomar cartas en el asunto. Es 

cuestión de estrategia nacional, de presupuesto y de voluntades”. 
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 Diputados aprueban reserva para que militares 

estén en las calles hasta 2028 y no 2029 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, 335 votos a favor 152 en contra y una 

abstención, que se incluya la reserva presentada por el diputado del Partido del 

Trabajo, Reginaldo Sandoval, la cual propone que la participación de las fuerzas 

armadas en tareas de seguridad sea de 9 años es decir hasta marzo de 2028. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/14/diputados-aprueban-reserva-para-que-

militares-esten-en-las-calles-hasta-2028-no-2029-565379.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/14/diputados-aprueban-reserva-para-que-militares-esten-en-las-calles-hasta-2028-no-2029-565379.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/14/diputados-aprueban-reserva-para-que-militares-esten-en-las-calles-hasta-2028-no-2029-565379.html
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Salvador Allende, uno de los más grandes luchadores 
sociales: Fernández Noroña 

 
Al conmemorar el aniversario luctuoso de Salvador Allende Gossens, el vicecoordinador del Grupo 
Parlamentario del PT, Gerardo Fernández Noroña, resaltó que se trata de uno de los más grandes 
luchadores sociales de izquierda que ha registrado la historia. 
 
https://efekto10.com/salvador-allende-uno-de-los-mas-grandes-luchadores-sociales-fernandez-
norona/ 
 
 

https://efekto10.com/salvador-allende-uno-de-los-mas-grandes-luchadores-sociales-fernandez-norona/
https://efekto10.com/salvador-allende-uno-de-los-mas-grandes-luchadores-sociales-fernandez-norona/
https://efekto10.com/salvador-allende-uno-de-los-mas-grandes-luchadores-sociales-fernandez-norona/
https://efekto10.com/
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La ácida crítica que Fernández Noroña 
lanzó a la oposición de San Lázaro; el PRI 

se salvó 
 

 

 

 

 

 

En medio de una intensa polémica por la militarización del país, el diputado federal por el Partido del 
Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, arremetió en contra de la oposición, sin embargo, lo que 
llamó la atención es que en su declaración no incluyó al Partido Revolucionario 
Institucional (PRI). 

Este miércoles 14 de septiembre, durante la discusión en San Lázaro de la propuesta del tricolor para 
que la Guardia Nacional se mantenga en las calles hasta 2028, el legislador del PT criticó la postura 
de los partidos Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática (PRD) y de Movimiento 
Ciudadano (MC) contra la iniciativa. 

En su participación, el fiel aliado de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) calificó de 
“patraña” la posición que tomaron los partidos de oposición de querer bloquear cualquier reforma 

constitucional propuesta por el Gobierno federal. 

“Son una pandilla de hipócritas, son una pandilla de acomodaticios y una pandilla de cobardes, 

acá vienen a despotricar en contra de las Fuerzas Armadas, que están haciendo una tarea institucional 
muy importante”, sentenció el petista. 

La ácida crítica que Fernández Noroña lanzó a la oposición de San Lázaro; el PRI se salvó - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/la-acida-critica-que-fernandez-norona-lanzo-a-la-oposicion-de-san-lazaro-el-pri-se-salvo/
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La verdad detrás del supuesto ataúd de oro 
de la reina Isabel II que Fernández Noroña 

tachó de un insulto  

 
El fallecimiento de la reina Isabel II, el pasado 8 de septiembre, desató una lluvia de críticas alrededor 
del mundo respecto al papel de la realeza británica, así como los actuares que habrían manchado la 
historia de la monarca. 

Muchos de los comentarios - expresados vía Twitter - fueron retuiteados por el polémico diputado del 
Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, en su cuenta oficial; algunos de éstos, incluso, 
con dedicatoria para el ex presidente, Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012). 

Sin embargo, hubo un post que le valió de ácidas críticas y señalamientos al petista por omitir la 
corroboración de datos y haber difundido una publicación con información falsa; esto, el pasado 12 
de septiembre. 

Se trató del tuit de un usuario identificado como Capitán Yury, quien compartió una fotografía de 
un ataúd forrado en oro, el cual, según el internauta, sería el de la monarca inglesa - considerada la 
más longeva de la historia británica. 

“Y pensar que muchas personas del mundo no tienen dinero para ser enterrados, ni si quiera para una 
caja de cartón”, escribió el twittero. Una afirmación que Noroña secundó con un retwuit donde tachó a 
aquel lujo como “un insulto”. 

La verdad detrás del supuesto ataúd de oro de la reina Isabel II que Fernández Noroña tachó de un insulto - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mundo/2022/09/12/en-vivo-los-funerales-de-la-reina-isabel-ii/
https://www.infobae.com/america/mundo/2022/09/12/en-vivo-los-funerales-de-la-reina-isabel-ii/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/la-verdad-detras-del-supuesto-ataud-de-oro-de-la-reina-isabel-ii-que-fernandez-norona-tacho-de-un-insulto/
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“El papel más despreciable lo hace 
Movimiento Paniaguado”: Noroña 

arremetió contra la bancada naranja 
 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado por el Partido del Trabajo (PT), descalificó la estatura moral 
de Movimiento Ciudadano (MC) y sus gobiernos para criticar la Reforma a la Guardia Nacional (GN), 
para argumentar su punto, recordó el asesinato de Giovanni López, quien fue asesinado, 
presuntamente, por la Policía Municipal de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. 

La iniciativa promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) plantea que la 
responsabilidad operativa y administrativa de la GN forme parte de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), algo que fue severamente criticado por los partidos de oposición (PRI, PAN, PRD y MC); 

sin embargo, Fernández Noroña destacó la supuesta hipocresía de la bancada naranja. 

Parte de la discusión parlamentaria giró en torno a la capacidad de las Fuerzas Armadas para 
resolver tareas de seguridad y protección ciudadana en relación a las policías municipales y 

estatales, a lo que el petista destacó que tanto las policías como el Ejército obedecen al mando 
ejecutivo, por lo que señaló la responsabilidad del gobierno. 

“El papel más despreciable lo hace Movimiento Paniaguado”: Noroña arremetió contra la bancada naranja - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/14/el-papel-mas-despreciable-lo-hace-movimiento-paniaguado-norona-arremetio-contra-la-bancada-naranja/
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Al igual que la lucha de Independencia, la 4T defenderá los 

ideales de libertad, igualdad y justicia: Benjamín Robles 

 

Al conmemorar el inicio de la Independencia de México y la instalación del Congreso de Anáhuac, el 

vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Benjamín Robles Montoya, afirmó que al igual que los 

constituyentes de Chilpancingo, las y los legisladores de la Cuarta Transformación defenderán los 

ideales de libertad, igualdad y justicia que tanto anhela el pueblo de México. 

 

https://efekto10.com/al-igual-que-la-lucha-de-independencia-la-4t-defendera-los-ideales-de-libertad-igualdad-y-justicia-benjamin-

robles/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/al-igual-que-la-lucha-de-independencia-la-4t-defendera-los-ideales-de-libertad-igualdad-y-justicia-benjamin-robles/
https://efekto10.com/al-igual-que-la-lucha-de-independencia-la-4t-defendera-los-ideales-de-libertad-igualdad-y-justicia-benjamin-robles/
https://efekto10.com/
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Edna Díaz Acevedo se reunió con trabajadores y 
trabajadoras del Colegio de Bachilleres de Michoacán 

 
La diputada federal del PRD, Edna Díaz Acevedo se reunió con trabajadores y trabajadoras del Colegio 
de Bachilleres de Michoacán. 
La legisladora federal se reunió con representantes del sindicato independiente del Colegio de 
Bachilleres para escuchar la problemática que vive actualmente la dependencia, luego la legisladora se 
reunió con más de 2 mil trabajadores de la educación. 
Edna Díaz hizo un llamado al Gobierno de México para que cumpla los compromisos con Michoacán en 
materia educativa, de igual forma, hizo un llamado al gobierno de Michoacán para que resuelva la 
problemática que vive el Colegio de Bachilleres, ya que, se afecta a más de 40 mil estudiantes del 
subsistema de educación. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105513/titulo,Edna%20D%C3%ADaz%20Acevedo%20
se%20reuni%C3%B3%20con%20trabajadores%20y%20trabajadoras%20del%20Colegio%20de%20Bachi
lleres%20de%20Michoac%C3%A1n/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105513/titulo,Edna%20D%C3%ADaz%20Acevedo%20se%20reuni%C3%B3%20con%20trabajadores%20y%20trabajadoras%20del%20Colegio%20de%20Bachilleres%20de%20Michoac%C3%A1n/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105513/titulo,Edna%20D%C3%ADaz%20Acevedo%20se%20reuni%C3%B3%20con%20trabajadores%20y%20trabajadoras%20del%20Colegio%20de%20Bachilleres%20de%20Michoac%C3%A1n/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105513/titulo,Edna%20D%C3%ADaz%20Acevedo%20se%20reuni%C3%B3%20con%20trabajadores%20y%20trabajadoras%20del%20Colegio%20de%20Bachilleres%20de%20Michoac%C3%A1n/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Energía solar:  los pros y contras de aumentar 
el límite de generación distribuida 

 

 

 

 

 

 

 

Ya son tres diputados de los partidos PVEM, PRI y PAN los que ponen sobre la mesa iniciativas para 

modificar el artículo 17 de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) a fin de aumentar el límite de la 

capacidad distribuida fotovoltaica (pequeña escala) que no requieren de un permiso de generación 

eléctrica de la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Las propuestas coinciden en que se debe aumentar este tope de una capacidad menor de 0.5 Megavatios 

(MW) a 1 MW, pero en el sector de energía solar hay opiniones divididas sobre si se debe modificar este 

límite o no. Dos de las iniciativas (PRI y PVEM) se presentaron este año, mientras que la del PAN fue a 

principios de 2020. 

A título personal, Karla Cedano, presidenta de la Asociación Nacional de Energía Solar (ANES), dijo 

que, si se aumenta este límite en generación distribuida, va a haber una saturación de la red eléctrica, 

por lo que hace más sentido tener muchos panales “chiquitos” distribuidos por todos lados, con 

beneficios a las casas, empresas pequeñas, centros comerciales y tiendas de abarrotes, “a tener una 

pequeña granjita de 1 MW generando electricidad que compra alguien”. 

Energía solar: los pros y contras de aumentar el límite de generación distribuida (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/energia-solar-los-pros-y-contras-de-aumentar-el-limite-de-generacion-distribuida/
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